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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en en importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos-de competencia suscitada 
-entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
•el Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

«Que en escrito de 27 de Febrero de 1892, el Procu
rador D. Adolfo Rodríguez, en nombre de D. Juan Mo
reno Salguera, dedujo ante el Juzgado referido quere
lla criminal contra el Ayuntamiento, Junta repartidora 
del impuesto dé consumos, Secretario de la Corpora* 
ción municipal y Recaudador del expresado impuesto 
en T&lavera la Reál, para perseguir los delitos de íaT 
sedad y estafa que, á su juicio, constituían los siguien* 
tes hechos: que el repartimiento aprobado por la Ad
ministración de consumos, que obraba original en di* 
cha dependencia del Estado, y del que debía ser copia 
exacta el que existía en el Ayuntamiento de Talavera 
que aparecía del acta notarial que presentaba, no era 
él expuesto al público para reclamar de agravios á qué 
sé referían las papeletas de notificación que acompaña
ba, justificando este hecho criminal, comprendido en 
los números 1.° y 9.° ¿el art. §48 del Código penal, la 
diferencia del número de orden y de la cuota anual con 
-que figuraban los contribuyentes en dichos documen
tos, y que en el caso de ser el mismo repartimiento, se 
habían hecho en él indebidamente alteraciones graves 
que constituyen delitos comprendidos en el art. 314 dél 
Código penal, y  afectaban á los intereses de los contri
buyentes; qué bien fuera el repartimiento á que se re
fería el mismo que se había expuesto al público para 
reclamar de agravios, haciéndose posteriormente las 
alteraciones indicadas, ó bien fuera distinto, todos es - 
tos hechos se habían realizado con ánimo de estafar á 
los contribuyentes., habiéndose consumado estos pro- 
prósitos criminales mn  muchos vecinos, entre ellos los 
que habían abonado el impuesto., jsegún loó recibos ta
lonarios que presentaba; que para realizar tales esta
fas, se habían cometido las siguientes falsedades; en el 
repartimiento de entonces, las mareadas en los núme
ros 4.® y 5.®, ó el 6.° en m  caso, del art. 314 del Código 
penal, respecta á los números de orden, personas ó car- 
gV¿e cada contribuyente, cuotas y fechas de la expo- 
sicióh^público del reparto; en las papeletas de notifi
cación deA^números 4 0 y 5.°, ó el 6J3 en su caso, del 
mismo artícuioA^Xfiódi go; en los recibos la del nú
mero 6.° en unos, yAbL4.°, 5»°, 6.° y 7.° del propio ar
tículo 314 del Código penaTm otros; y que los funcio
narios ó empleados públicos que habían intervenido en 
la comisión de estos delitos de estafa, estaban compren
didos en el art. 414 del precitado Código!

Que incoados los oportunos procedimientos crimina
les, el Alcalde, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, 
acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad suscitara al Juzgado la oportuna competen
cia, como así lo hizo, dé acuerdo con la Comisión pro

vincial, fundándose: en que con arreglo al art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Goberna
dores pueden suscitar competencias en los juicios cri
minales cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar; en que según establece el ar
tículo 9.° de la ley de 25 de Junio de 1870, los procedi
mientos para la cobranza de contribuciones y demás 
rentas públicas y  créditos definitivamente liquidados 
en favor de la Hacienda, son meramente administrati
vos, debiendo serlo también, en su consecuencia, las 
incidencias que con ellos se relacionen, lo cual no obs
taba para que si la Autoridad administrativa que de
biera entender en asuntos de esta índole hallase algún 
hecho justiciable, mandara pasar el tanto de culpa al 
Tribunal competente, según dispone para casos análo
gos art. 80 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888; en 
que la doctrina expuesta se hallaba además sancionada 
por disposiciones posteriores, entre ellas el Real decre
to de 10 de Marzo de 1893, por el que se decidió una 
competencia análoga á la de que se trataba; en que, en 
todo caso, correspondía á la Autoridad administrativa 
resolver sobre la legitimidad del repartimiento, resolu
ción que no podía menos de influir en el fallo que los 
Tribunales hubieran de pronunciar:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, con infrac
ción del procedimiento, dictó auto declarándose compe
tente, y comunicado al Gobernador, éste, previo acuer
do de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento:

Que declarada mal formada la competencia, por Real 
decreto de 25 de Marzo de 18S3 fueron subsanados los 
defectos notados, y el Juez v* lvió á dictar nuevo auto 
declarándose competente, alegan o que con arreglo á 
lo preceptuado por los artículos 2,°, 267 y 321 de la ley 
orgánica del Poder judicial, art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal y 66 de la Constitución, el conoci
miento y castigo dé los delitos previstos y penados en 
el Código es de la exclusiva competencia de los Tribu
nales ordinarios, por cuya razón los de fraude y exac
ciones ilegales, comprendidos en el cap. 11 del tít. 7.°, 
libro 2.° del Código penal, las facultades previstas en el 
capítulo 4.°, tít. 4.° del citado Código, y la infidelidad 
en la custodia de documentos, comprendida en el ar
tículo 375 del mismo, delitos todos á que se refería el 
sumario, los dichos Tribunales eran los únicos llama
dos á descubrirlos y castigarlos, sin necesidad de auto
rización ni invitación de otras Autoridades; que la ley 
de 25 de Junio de 1870, citada en el oficio de requeri
miento, se refería únicamente al procedimiento que ha
bría de seguir la Administración para la cobranza de 
contribuciones, rentas públicas y créditos á favor de la 
Hacienda, declarándose terminantemente en el art. 10 
que dichos procedimientos para el reintegro eran por 
alcances, malversación de fondos ó desfalcos adminis
trativos, con lo que, si bien se sancionaba el principio 
de que la Administración era la única competente para 
dicha cobranza, no se declaraba, ni podía hacerse, que 
él conocimiento de ios delitos que con ocasión de dicha 
cobranza se cometieren y estuvieren previstos en el Có
digo penal correspondiere también á la Administra
ción, pues antes al contrario, el art. 80 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, citado también por el Go
bernador como base de su requerimiento, dispone que 
la Autoridad administrativa pase el tanto de culpa co

rrespondiente á los Tribunales de jusilcm'cuando en
contrase hechos justiciables cometidos por personas 
que procedan al cobro referid* ; que le juAprudencia 
confirmaba también que la averigua don y casrigo de 
los delitos cometidos con ocasión de la cobranza del im
puesto es de la exclusiva competencia de loe Tribunales 
de justicia*

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerió lento, resultando dé 
lo expuesto el presente conflicto que la seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á i*« ■ Oo ‘-madores sus
citar contiendas de competencia ¿ > o os crimi
nales, á no ser que el castigo de! o „ haya sido
reservado por la ley á los funcio < o A d m i n i s 
tración, ó ■mando en virtud de I , ; ' v deba de
cidirse por la Autoridad administ . . a cuestión
previa de la cual dependa el fal tribunales
ordinarios ó especiales hayan de • . ^

Considerando:
1.° Que la denuncia objeto del -procedímiento cri

minal va encaminada á la persecución de dos delitos, 
que son : el dé falsedades cometidas er ^ ?v curtimiento 
de consumos, y el de estafa, que en  el r ne caso, de 
existir, sería una exacción ilegal.

2.® Que respecto de las falst*<i?ri .* • - *' riadas, sólo 
compete conocerá los Tribunal e,s ,! aún, toda
vez que ni el castigo de tales d- h *,■ < o rvado por
ley alguna á los funcionarios d< ¡ oración, ni
existe tampoco cuestión a guna .. nente deba
resolverse por la Autoridad gub , . , que pueda 
influir en el fallo que en su día o . r banales de
justicia, y, por tanto, no ha deh «o . compe
tencia sobre este extremo.

3.® Que en lo que hace referencia al dch:u de estafa, 
que también se ha denunciado, eí cual, í-u natura
leza, es en el caso presente u>k? rxtv ri •<: ilegal, no 
puede negarse que á la Admirihurae ól urresponde 
previamente determinar si dieh* exaeci :n * tnkóno au
torizada por la ley, cuestión qn- pued * fluir en el 
fallo que en su día dicten los TríbumR * d- rustida, en
contrándose, por tanto, compren .ido t- y as o en uno de 
los dos en que, por excepción, pueden ris Remado
res suscitar contiendas de competencia en. ¡os juicios 
criminales.

Conformándome con lo consulado v¡o* • Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto [Jijo el IRr? ¡X Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente d i Eribv

Vengo en decidir esta competencia y, rivor de la 
Administración, en cuanto al dolí Lo denuromíio como 
estafa, que de existir, sería de fwaooioiv-, degales, y 
en declarar que no ha debido suri i oír,. 1; competencia 
en lo que se refiere á las Msf-diri ^  dnx  . . las.

Dado en Palacio á catorce ú? Fobror* mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.

NuRfA TLrim SA  .

Si Presidente del Conseje de Ministros 
Práxedes Mateo Sagasta,

En el expediente y  autos de competencia promovida
entre el Gobernador de la pro de Valencia y el
Juez de instrucción de Ontenie ¡nales resulta:

Que D. Jeremías Espí BeM» ‘i * 3' Joncejal del
Ayuntamiento de Agullent, d .̂- * r-ú i n-.e el referido
Juzgado que la citada Corptu-aoióu municipal había
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malversado los caudales del Pósito, cobrado multas siiv J 
que obraran en Secretaría los pliegos del papel corres- i 
pendiente, recaudándose por ese concepto mayor can- . 
tidad de la ingresada en las arcas municipales; cambia
do las rentas de la contribución territorial y del reparto j 
de consumos, alterando el número verdadero de indivi
duos que comprende cada familia; satisfecho cantida
des sin previo acuerdo; formado y recaudado un repar
to contrario á las leyes; consentido que el arrendatario 
de consumos no prestara la oportuna fianza, y, por úl
timo, que el Alcalde había desobedecido las órdenes del 
Gobernador de la provincia ordenando la devolución de | 
un depósito á D. Vicente Ferri Espí. A juicio del de
nunciante, los referidos hechos constituían delitos de 
malversación de caudales, estafa, falsedad en documen
to público y desobediencia. A la denuncia acompaña
ban varias certificaciones expedidas por el Delegado del 
Gobernador de la provincia para examinar la adminis
tración municipal de Agullenf, en los cuales constaban 
los hechos referidos:

Que recibido por el Alcalde de Agullent un oficio 
del Juzgado pidiéndole certificación de varios particu
lares, acudió al Goberdador solicitando que requiriera 
de inhibición al Juzgado, á lo cual accedió la Autori
dad gubernativa, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose el requerimiento en que las responsa
bilidades que se iutenta exigir se refieren á cantidades 
que se suponen defraudadas en períodos cuyas cuentas 
no han sido todavía examinadas ni menos aprobadas 
por la Autoridad competente; en que mientras eso no 
tenga lugar no puede exigirse responsabilidad, ni por 
tanto perseguir criminalmente á los que pudieran ha
ber incurrido en ello; en que en el caso presente hay 
una cuestión previa administrativa que resolver. El 
Gobernador citaba varias decisiones de competencia y  
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción en cuanto al delito de desobediencia, y se 
declaró incompetente para entender de los demás he
lios comprendidos en la denuncia, fundándose en que 
respecto de la desobediencia no es necesario resolver 
cuestión previa administrativa para determinarla:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento respecto de la 
desobediencia, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, según el cual, 
el Ayuntamiento y Concejales incurren en responsabi
lidad: primero, por infracción manifiesta de la ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competen ó abusando de las propias; segun
da, por desobediencia ó desacato á sus superiores je
rárquicos; tercero, por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, que dispone que 
las responsabilidades serán exigidas ante la Adminis
tración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que la motive, y sólo se hará extensi
va á los Vocales que hubieren tomado parte en ella:

Visto el art. 183 de la propia ley, que establece los 
casos en que procede la amonestación, el apercibimien
to y la multa cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Con
cejales de un Ayuntamiento se hicieran culpables de 
hechos punibles administrativos:

Visto el art. 189 de la ley que viene citándose, que 
determina las causas por las que pueden ser suspendi
dos en sus cargos los Alcaldes y los Tenientes: 

Considerando:
1.° Que una vez inhibido el Juzgado de Onteniente 

de todos los hechos objeto de la denuncia, á excepción 
del de desobediencia, sobre éste sólo versa la contienda 
jurisdiccional.

2.° Que dada la naturaleza del referido hecho, á la 
Administración corresponde apreciar si en efecto el Al
calde de Agullent desobedeció ó no las órdenes del Go
bernador respecto á la devolución del depósito de que 
se trata, imponiéndole en su caso el correspondiente 
castigo ó remitiendo el tanto de culpa á los Tribunales, 
si las circunstancias del caso así lo exigieren.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favo? de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho** 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡Práxedes; Hateo

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

Queriendo ciar una señalada prueba de Mi Real 
aprecio al Sr. í>. Eugenio Montero Ríos, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nonnbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  -como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, libre de gastos, con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante produ
cida por fallecimiento del Sr. D. Manuel Paleó D‘Adda, 
Duque de Fernán Núñez.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

S e g i s m u n d o  M o r e t .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R u in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. José Ferrer y Vidal, á D. Timoteo Busti. 
lio y López.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

t t e rn&án  G a m a z o  .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En atención á los especiales méritos y á los servicios 
prestados por D. Gabriel Alarcón y Casanova como in
dividuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

(Segismundo M oret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los precios aplicados á la 

valoración de los desprendimientos ocurridos en la eje
cución de las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carrete
ra de Viladecabals á la Puda por Olesa, provincia de 
Barcelona.

Art. 2.° Se aprueba, como presupuesto reformado, 
la valoración de la obra ejecutada en la citada carrete
ra, por su importe de contrata de 819.80P65 pesetas 
que produce un adicional, también de contrata, de 
4,357‘81 pesetas.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, y  de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomentos, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba como adicional al pre

supuesto de contrata de las obras de la ria de Avilés, 
provincia de Oviedo, con la baja obtenida en la subas
ta, el de 231.063 pesetas con 98 céntimos, correspon
diente al proyecto de encauzamiento del río Raíces y 
reforma del malecón entre el torno y la boca de la 
dársena de dicha ria, aprobado por Real orden de 10 
del actual.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de l f  
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues-' 
to por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

que exige el afirmado de los trozos 3.° al 5.° de la sec
ción de Pito á Cañero, en la carretera de Ribadesella ¿ 
Cañero, provincia de Oviedo, por su importe de contra
ta de 32.235 pesetas 31 céntimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta que por conducto dei 
Gobernador civil de Avila dirige á este Ministerio aque
lla Diputación provincial, relativa á si los ingresos que 
la misma verifique en el Tesoro en concepto de asigna
ción de segunda enseñanza se hallan sujetos al pago 
del 6 por 100 de demora cuando por falta de fondos la 
Corporación no los realice en el tiempo debido, come 
así se lo exigió la suprimida Administración de Propie
dades é Impuestos de dicha provincia:

Considerando que es indiscutible el derecho de la 
Hacienda á que las cantidades que por todos conceptos 
deben satisfacer, tanto los particulares como las Corpo
raciones, tengan ingreso en sus Cajas en el plazo /  
tiempo que marcan las diversas leyes, instrucciones y  
reglamentos con arreglo á los que el ingreso señalice:

Considerando que por ello,desde el monmato en que, 
tanto por el particular como por una Corporación cual
quiera, no se realice en tiempo elpagdue lo adeudado, 
la Hacienda tiene perfecto dereclxral interés anual del 
6 por 100, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la 
ley de Contabilidad, de aplicación constante, siempre 
que se irroga al Tesoro el perjuicio de no satisfacerle 
á su tiempo lo que se debe:

Considerando que incorporados al Estado los Insti
tutos de segunda enseñanza y hecho cargo aquél del 
pago de sus atenciones, de las cuales las provincias de
ben ingresar en el Tesoro las cantidades que se asig
nan en presupuestos, es indudable que al dejar de ha
cerlo, y por resultar contra ellas un alcance, se constitu
yen en deudoras de la Hacienda, quien puede y  debe 
realizar los descubiertos por los medios de instrucción, 
dirigiendo contra las Corporaciones deudoras ó alcan
zadas los procedimientos de apremio que las leyes 
autorizan, y  declarándolas ineursas en la  demora del 6. 
por 100, con sujeción al citado art. 17 de la ley de Coa- 
tabilidad de 25 de Junio de 1870, el cual no distingue 
entre particulares y Corporaciones, sino que en térmi
nos generales, y sin tener para nada en cuenta la pro
cedencia del débito, se refiere á los alcances, malver
sación y desfalcos de los fondos de la H a c ien d a , ó sea 
de todos aquellos distraídos de su legitima inversión;

El R ey  (Q. D. G .), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conform ándose con lo propuesto por V. I. 
y  lo informado por la Intervención general y  Dirección 
de lo Contencioso, se ha servido resolver que la Dipu
tación provincial de Avila debe satisfacer intereses de 
6 por 100 anual por la demoru con que realice en el 
Tesoro los gastos de segunda enseñanza; siendo asi
mismo la voluntad de S, M. que esta resolución se 
adopte como de carácter general en cuantos casos 
análogos ocurran.
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien

to y  efectos que corresponda. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Enero de 1894.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos, Sres.: Cumpliendo con lo dispuesto en el 

•artículo I.® del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 
y  Real orden de 25 de Febrero de 1891; el Rey (Q. D. G.), 
y  en «u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver que en el 13.° sorteo que ha de cele
brarse en uno de los diez primeros días del mes de Mar
zo .próximo se amo* ticen 500 billetes hipotecarios de la 
Isla de Cuba, emisión de 1890, encantarándose las 4.000 
bolas números 1 al 4.050, ya deducidas las 50 favoreci
das por la suerte en análogos actos anteriores. 

De Real orden lo digo á YY. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á YV. EE. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1894.

MAURA
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l del Tesoro público y  O rdenación  g en e ra l de P agos del E stad o .
RELACIÓN NUM. 32.

Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

¡2g f
? $ Importo»
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Madrid 15 de Febrero de 1894. =E1 Director general, Olegario Andrade.

Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito constituido en la Caja general del ramo á nombre de D. Joaquín Saña y Deberse, para responder del contrato de arrendamiento dé la s  cédulas personales de la provincia de Jaén, im portan te 20,000 pesetas nomínales en Deuda amortizable al 4 por 100; esta  Dirección general,-de conformidad con lo prevenido en e la r t . 48 del reglamento provisional de 23 de Agosto ú ltimo, ha acordado su anulación, quedando sin ningún valor ni 
efecto el resguardo correspondiente al indicado depósito, se ñalado con los números 184.574 de entrada y 49.360 de re gistro.

, Madrid M  de Febrero de 1894.™El Director general, Oleg ario  Andrade.

Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito constitu id o  en la Caja general del ramo á nombre de D. Antonio Delgado, para responder de la contrata de acopios para reparación de los kilómetros 11 y 12 de la carretera de Madrid á Francia ,por Irún, im portante 1.000 pesetas, consistente en dos título» de Deuda amortizable al 4 por 100; esta Dirección general, de conformidad con lo qu« determina el art. 48 del reglamento provisional para el régimen de la referida Caja, ha-acordada su anulación, quedando sin ningún valor ni efecto el resguardo correspondiente al indicado depósito, señalado eon los números 185.295 de entrada 49.797 de registro.Madrid 14 de Febrero d e l$9 4 .= E i Director general, Olegario A ndrade
Banco de España.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, transm isibles, números 319 927,320.454, 324 468 y 324.488, expedidos por este establecimiento en 11 y 18 de Julio y 8 de Noviembre de 1893 respectivamente, á favor de D. Celestino Danis Vallée, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el que se •crea con derecho á reclamar lo verifi que dentro del plazo de dos meses, a cont'ar desde el día 23 de Enero próximo pasado, fecha d© la p rim era  inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  M a d r id  y 
Diario oficial de Avüos, según determinan lo.v artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orde n  de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho péazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los prim ítivos y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 16 de Febrero de 1894.=E1 Vicesecretai *20, Gabriel Miranda. X— 1420

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1º Negociado 2.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la oficina del ramo de Huelva á la» estaciones férreas de dicho puuto, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huelva y oficina de Correos de este punto, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Reai decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta

del día »%uiente, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno civil hasta  el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 31 de Marzo, á la s  dos 
de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ra
fael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducciónael correo diario, desde á  y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección, general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . .  < la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par& contratar la conducción de la correspondencia pública desde la estación fém-a de GibraFón a la  oficina de Ay&m<»nto, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huelva y oficinas de Correos de Huelva, Gibraleón y Avamonte, y  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en diriio Gobierno y  Alcaldías de Gibraleón y A?amonte hasta el día 28 de Marzo, á las cinco de s i tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil de Huelva el día 2 de Abril, á las dos de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.=E1 Director general, R a
fael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de    vecino de    segiín cédula personal n ú m    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y  viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general,Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado,}

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Cornellana á Belmonte, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de Oviedo, Coraellana y B e lm o n te ,y  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día s ig u ie n te , se  advierte al público q u e  se  a d m itir á n  las p ro p o sic io n e s , extendidas en papel del sello 12.°, q u e  se presenten en dicho Gobierno y Alc&loías de Oorneilana y Belmonte hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno de Oviedo el día 31 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.™El Director general, R a
fael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . . . . . ,  vecino de , según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñarla conducción delcorreo diario desde á   y viceversa por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gener&LY para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la oficina de C orreos de Almadén á la estación férrea de Al- madenejos, coa arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de Ciudad Real, Almadén y Almad nejos, y  á lo ore- ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y  Alcaldías de Almadén y  Alm&denejos hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil de Ciudad Real el día 31 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid II  de Febrero de 1894.=E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédulapersonal n ú m .. . . ,  se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Cabra á Priego de Oó doba, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno de Córdoba y  oficinas de Correos de Córdoba, Cabra y Priego de Córdoba, y á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreta de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Cabra y Priego de Córdoba hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno de Córdoba el día 31 de Mar zo á las dos de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.=E 1 Director general. Rafael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., na tu ra l de   vecino d e . , según cédula personal n ú m .. . . . ,  se obliga á  desempeñar la conducción, del correo diario d e s d e .. ., .  &....♦ y  viceversa por el precia
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de..»* , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en. . . . .  la fianza de pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Zumáriaga á Aizarnazabal, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno de Guipúzcoa y oficinas de Correos de San Sebastián, Zumárraga, Azcoitia, Aspeiti», Cestón a y Aizarnazabal, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Re^ decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Zumárraga, Azcoitia, Azpeitia, Cestona y Aizarnazabal hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno el día 31 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Rafael Monares»
Modelo de proposición,

D. N. N., natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédulapersonal núm ero.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde,, . . .  á . . . . .  y viceversa por el precio d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego ap ubado por la Dirección general. Y para seguridad de esr proposición, acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado en ,la fianza d e .. . . .  pesetas,
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde la ofífina del ramo de Ciudad Rodrigo á la de Gata, con arreglo a! pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general,, Gobiernos civiles de Salamanca y Cáceres y oficinas de Correos de estos puntos, Ciudad Rodrigo y Gata? J  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día si- guíente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el Negociado correspondiente de dicha Dirección general? Gobiernos civiles de Salamanca y Cáceres y Alcaidías de Ciudad Rodrigo y Gata hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de bu tarde, y que la apertura de pliegOB tendrá lugar ante el jDjrector general ó Delegación el día 31 de Marzo, á las dos de _ ^ ' tarde.
Madrid 14 de Febrero de 1894. =E1 Director general, Ra-donares.

Modelo de proposición.
D. N* natural de   vecino de   según cédula p e r so n é  .........   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa por el preciod e .. . . .  (en i'etra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenida^ en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompañó á ella la carta de pago q*J© acredita haber depositado e n .. . . .  la fianza 

d e ... . . .  pesetas, (Fecha y firma del interesad®,}

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar i a conducción de la correspondencia pública desde Medina del Gampo á, Villar de Frade, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno ds Valladolid y oficinas de Correos de Valladolid, Medina del Gampo y  Villar de Frade, y a lo preceptuado en la instrucción apro* bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendida» en papel del sello 12.®, que ge presentan en dicho Gobierno y Alcaidías de Medina del Campo y Villar de Frade hasta el día 26 áe Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno el día 31 de Marzo? á las do» de su tarde.Madrid 11 de Febrero de 1894.= E i Director general, Ra
fael Monares.

Modelo deproposmém .
D, N, N., natural de   vecino d e . . .  según cédulapersonal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e . . . . .  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta pro posición, acompaño á ellala carta de pago que acredita haber depositado en la

fianza d e .. . . .  pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública desde Martos á la estación férrea, con arreglo al pliego de condicio. nes que esta de manifiesto en el Gobierno de Jaén y oficinas de Correos de Jaén y Martos, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Martos hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil de Jaén ©3 día 31 de Marzo á las dos de su tarde.Madrid 11 de Febrero de !894.=E1 Director general, Ra
fael Monares. Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de. .<1. s e g ú n  cédul/personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conduccióf¿del correo diario desde á  y viceversa, por el precj<d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con diciones contenidas en el pliego aprobado por la Bireeciói general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño iella la carta de pago que acredita haber depositado e n .........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta part contratar la conducción de la correspondencia pública desdi la estación férrea de Cañaveral 4 la oficina m  Correos da Gq

ría, con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y  oficinas de Correos de Oá- ceres, C a ñ a v e ra l y  Coria, y  á  lo preceptuado en  la i in stru c ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y_ A lc a ld ía s  de Ca ñaveral y  Coria hasta el día 26 de Marzo, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno de Cáceres el día 31 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 14 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Rafael Monares.
Modelo de proposición.

D. N. N   natural de   vecino d e    según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde á  y  v ic e v e r s a , por el
Í>recío de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo áas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Con objeto de que el Gobierno pueda hacer efectiva cuando lo crea conveniente la inspección en lo concerniente á la moral é higiene, según le está encomendado por ministerio de la ley respecto de los establecimientos prívalos «le enseñanza, y para facilitar asimismo la reunión de los da*os estadísticos, sin los cuales no pueden ser conoeid* s el desarrollo y situación de los elementos con que la iniciativa particular contribuye á la educación y cultura del país, esta Dirección general tiene acordado la creación de un «Registro general de Escuelas privadas de primera enseñanza»; y á fia de organizar este servicio con la conveniente uniformidad, ha resuelto se lleve á efecto á tenor de las siguientes prevenciones;Primera. Los individuos, Corporaciones ó Asociaciones que crearen uno ó más establecimientos de primara enseñan

za , están obligados en el plazo de ocho días, después de su apertura, á ponerla en conocimiento de esta Dirección general por conducto del Inspector provincial del indicado ramo.Segunda. El anterior precepto se cumplirá presentando una nota duplicada en que conste el nombre y apellidos del propietario, Director ó fundador; las señas del edificio ó local en que se instaban las Escuelas, con la expresión de si estas serán de párvulos, elementales ó superiores, de niños, de niñas ó de adultos, si la enseñanza ha de ser ó no gratuita y el número máximo de alumnos que podrán concurrir á las mismas.En el caso de ser Sociedades ó Corporaciones las que establecieren las Escuelas, se dará conocimiento de su denominación, determinando además el nombre del Presidente é de i la persona que haya de estar al frente de aquélla» y ser res- j ponsable de sus actos.;! Tercera. La referida nota duplicada se entregará al Ins- 1 pector, si la Escuela ó Escuelas se hubieran de establecer en la capital de la provincia; pero si fuera en cualquiera otra población, se entregará al Alcalde Presidente de la Junta lo cal para que éBte la remita al Inspector.Cuarta* En la misma forma se dará conocimiento de toda variación de las Escuelas y de los cambios de propietario,, Director ó de la persona que represente la Asociación.Quinta. Tanto los Inspectores como los Alcaldes, devolverán, con recibí firmado, uno de los ejemplares del parte 6  nota al que lo presente, sin que por la inscripción ni por concepto alguno referente á las disposiciones que ahora se  establecen pueda exigirse derechos ó remuneración de n in guna clase.Sexta. Respecto de las Escuelas que existen en la actúa®; lidad, deberá darse el parte prevenido en las reglas anterio- res en el término de un mes, á contar desde el día de la publicación de esta orden en el Boletín oficial de las respecti vas provincias.Séptima. Los Gobernadores d élas provincias, haciendo uso de las facultades que á su Autoridad corresponden, prestarán todo el auxilio que sea necesario á los inspectores en el desempeño del servicio á que esta orden se contrae, exigiendo el cumplimiento de la misma á los particulares y Sociedades que sostienen Escuelas privadas.Octava. La Inspección general de primera enseñanza, que tendrá á su cargo el Registro Central de la enseñanza privada, comunicará á los Inspectores las instrucciones eonve/nien- tes para la organización de los Registros d© provincias,, y resolverá las dudas y las consultas que se la dirijan.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1894. = E l Director general, Eduardo Yincenti.-.-Sr. Gobernador de la provincia de.........

Inspección general de Enseñanza
CIRCULAR

Han llegado á la Superioridad repetidas qu/jas atribuyendo á lorj Inspectores de varias provincias que,, prevalidos de la influencia que les da su cargo, intervienen más ó menos directamente, pero de modo eficaz, en la designación de libros de texto para las Escuelas, en la adquisición de objetos para las mismas, y hasta en la publicación y propaganda de determinados periódicos. No cree esta Inspección general que ht.yan de tenerse por exactas todas las enunciadas acusaciones; pero tampoco se atreve á asegurar que ningún Inspector haya dado motivo para que aparezcan verosímiles y fundadas aquellas denuncias. Y si otra prueba no hubiera, bastaría para juzgar sospechosa la conducta de más de uno de estos funcionarios, la singular coincidencia de aoarecer incluidos en los presupuestos de material presentados por los Maestros gran número de ejemplares de libros desconocidos, ó poco menos, en las respectivas provincias, antes de que aquellos ejercieran sus cargos en las mismas, con la circunstancia bien significativa de ser los expresados funcionarios los autores de dichos libros, observándose también aumento en la suscrición de ciertos per yódicos, cuando la voz general designa á los Inspectores como interesados en su publicación.No puede prohibirse en absoluto que los encargados de la Inspección escriban y publiquen libros de enseñanza, como tampoco se pued© impedir que los Maestros usen en sus Escuelas los que aquéllos hayan dado á luz; pero en la noción de los deberes que impone el ejercicio de funciones públicas hay preceptos de fuerza más imperativa que las declaracio-

nea escritas en una ley ó en un reglamento; y  cuando el afán de luero atropella los reparas de la delicadeza personal, á la Autoridad toca corregir todo lo que pueda rebajar el concepto y la respetabilidad moral de sus delegados. ̂La Inspección general recuerda con este motivo que en la primer circular que dirigió á los Inspectores provinciales, después de recomendar á éstos el cumplimiento de sus debe® res y la probidad con qu® oficial y privadamente están obligados á proceder, les dijo: «Así como el que carezca de valor y ánimo forzado no debe profesar la noble carrera de las armas, así tampoco s s  proponga venir á nuestro lado el que no tenga conciencia recta y  propósitos constantes de la más pura honradez. Sobre e&to no eabe tolerancia alguna es preciso moralidad acrisolada, y de tal modo manifiesta, que no haya lugar, ni en la apariencia, para la más leve sospecha s®- bre nuestra conducta».La Inspección general? por lo tanto, en armonía con la® anteriores declaraciones y secundando los deseos de la Superioridad, cree necesaria observancia estricta de las sigu ientes regías:Primera. Los Inspectores de provincia se abstendrán de toda participación por ai 6 por medio de terceras persona»' &u la designación de los libros de f^xto ó de cualquiera otroobjé* - to de enseñanza que los Ma&Btros, en uso de su derecho? ha** yan de incluir en Im  presupuestos de material de la» cuelas.Segunda. Se proMbe asimismo á los Inspectores que intervengan de modo alguno en la publicación de periódicos profesionales y en recomendar ó promover la suscrición á; los mismos y el pago de lo que los suseritores adeuden, ya  se publiquen dichos periódicos m  su provincia respectiva #  en otras localidades,Por último, debe advertir esta Inspección, que disponien-- do de los medios necesarios para vigilar y conocer la conducta de sus subordinados, está decidida, en cumplimiento de las instrucciónes que se le han comunicado, á proponer, sin contemplación alguna, la separación de aquellos Inspectores que por sus actos dieren motivo para n®> merecer la confianza del Gobierno.Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 Inspector general de primera enseñanza, Santos María Robledo.—Sr. Inspector de primera enseñanza déla  provincia de.........
D irección general de Obras pú blicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Diciembre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® y 2.° de la sección entre el Collado de Arés y la Posada de la Punta* en la carretera de Iglesueia del Cid á Alcala de Chisvert, provincia de Castellón, por presupuesto de contrata d» 283.807‘62 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* para conocimiento del público, el presupuesto? condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en  el Gobierno civil de la provincia de Castellón.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde: el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado déla clase 1L?, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 9.200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les eBtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones iguales? se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Febrero de Í894.=E1 Director general, B. QuD roga.
Modelo de proposición»

D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m .. .  * enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2,Q de la sección entre el Collado de Arés y la Posada de la Punta, en la carretera de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo 1.° de la carretera de San Martín de Pusa á Santa Olalla, en la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 71.107*99 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la provincia de Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Abnl próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.600 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les i está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- ! hiendo acompañarse á cada pliego el documento qu© acredite j haber realizado el depósito del modo que previene la referida 1 instrucción.
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En '/ ios ó más proposiciones igua

les se pi < ¡ 1 1 sorteo entre las mismas.
Mac*' ‘ i*. , ’ v l —El Director general, B. Qui-

roga.
; ,  ;í ,/.• proposición.

D. f; \ fn ,;  ; _  . „  ̂ :án cédula personal núm ..
anterHc H1  ̂ » * 1 con fecha 7 de Febrero último,
y de te*- ■<* ' - < ; ’>s que se exigen para la adju
dicad ó i • , ’’ - Has obras de construcción ctel
trozo 1 1 v r í - (í , , i Martín de PuBa á Santa Olalla,
en 1» r ' - ’ ■ * T * ‘ • .unpromete á tomar á su cargo
la con r . vtí u<,tí - , i f  í*on estricta sujeción á los ex
presado, a ̂  ,,, ' 5 i 'aes, por la cantidad de...........

(Áqo , ,; ,( ) * /  haga, admitiendo ó mejorando
lisa y Ilauameme ei tipo fijado; ¡ero advirtiendo que será des
echad a »• i /r  j  - <' jo, io se exprese determinadamen
te la tí s - d **í , * >nm os, escrita en letra, por la
que se er r 5 m ?  r. ^¡te á la ejecución de 1»b obras,
así como ío >  rqu'Pte cv. que h* añada alguna cláusula.)

ú  v * o firma del proponente.)

En v ' ' , , .i" i ' _.r Real orden de 17 de Enero
último í/ 4 , *?’  ̂  ̂ m  señalado el día 7 del próxi
mo mes h e AJ rj :; r. la una de i a tarde, para la adjudicación 
enpúbh - < 'V -s * . e ' • híeión del trozo 2.° de la carre
tera d* ' ' rj\ F rV ‘ í * H 8 Toledo á Ciudad Real, en
lap^ov, c ,  ̂i»* , • t , supuesto de contrata es de
429 O -H r

La ««o „ ' > ^ t " 1 v * *  términos prevenidos por la
in s t r u í1 de 1886, en Madrid ante te
Dirección '> > < . '*>1 » ' «cas, situada en el local que
ocupa ü , ' < }, hallándose de manifiesto,
para co • ,* ^  A presupuesto, condiciones y
planos vu «• j o Ministerio y en el Gobierno
civil de

JSe n di Negociado correspondien
te dei « ¡as horas hábiles de oficina,
desde < » 2 de Abril próximo, y en
todos b , , ' Jt* Península, en los mismos
días x *

Las > « 1 arán en pliegos cerrados, en
papel g f! , f iá n d o se  al adjunto mode
lo, y te * n^rse previamente como ga
rantía < < * i asta será de 21.500 pesetas
en mel \ * c mí da piíblica al tipo que les
está e su * i m , , , « disposiciones vigentes, de-
hiende * o el documento que acredite
haber 1 < t * o^o que previene la referida
instrucción.

E l ^ » * o más proposiciones igua
les se p.*. » * ' « norteo entre las mismas.

Mad* A ' s -El Director general,B. Qui-
roga,

posición.
D. N cédula personal núm

enterad» ui fecha 10 de Febrero ú lti
mo y d* * que se exigen para la ad
judican* . » las obras de construcción
del troz * i hnenar de Oreja á la de To
ledo a < >e *»i a \ de Toledo, se compromete
á tomai i i*' \ ‘:.r ■'  ̂ i de las mismas, con estric
ta sujec1'»  ̂ ^ > - < lísitos y condiciones, por la
cantidsH

(Aq i1. lírori^oói' "i «o '* ¿ra, admitiendo ó mejorando |
lisa y 11< ■*. * ¡ ̂  r I hJ t, n  m u , ~ 0 advirtiendo que será des
echada * - u! .ve si» en -í í■' e u ■ * be exprese determinadamen
te la cas ' r T ’ 1 Tuos, escrita en letra, por 1a
que se >* ^ > a i te ejecución de las obras,
así com J ' 1 > nada alguna cláusula.)

j: a.'A\k ” t-rma del proponente.)

En ■V’r<. j* r, ; « Real orden de 17 de Enero
últimas > ' , *, 1  ̂ inalado el día 7 del próxi
mo mtv /  . • . i . ,j a H n u'de, para la adjudicación en
pública , ; hr A A) - Hozo 2.° dé la  carretera de
Liria á ui  ̂vi acia de Valencia, por su
p r e s u p M d e  'cobtrata ele AHL6'7i"36 pesetas.

La síd-!?í,:'.tr. 'a: ee;H>r.íra cu \o% términos prevenidos por la 
ínstruc* dr ; \ -h n.'ic pVv’ de 1886, en Madrid ante 1a 
Direcci'V) púoficas, situada en el local que
ocupa Ivll'/üvcrio A1 hallándose de manifiesto,
para coy'o -■ d ¡b r ] presupuesto, condiciones y
planos correspondieiitcB, eu dicho Ministerio y en el Gobierno - 
Civil de i" rí,-A-h’r v í A- 7 ^teo<' *

Se admitirán nroposicioneB en el Negociado-correspondien
te del Mí A; Iu- Ia uh; k. a\i uto, co¡ tes horas hábiles de oficina, 
desde eí AH A  ̂ A, h w te  el i de Abril próximo, y en l o 
dos los * A : a. :: cr/líor; d ¡ bi ínsula, en los mismos días 
y horas <

Las \   ̂ he en pliegos cerrados, en
papel sH. > te e: o o ‘ r* »v reglándose al adjunto mode
lo, y k  -r'-A'1 q v. o A ̂  •. ? j ̂  ? «y * iarse previamente como ga
rantía p u m u »? rArl f ' le b.iAosta será de 19.700 pesetas 
en m e t é h * c  p-o c7 ■* A' le ) ida pública al tipo que les 
está asignado por ¡m  respectivas disposiciones vigentes, de
biendo a r -  ? ‘Ada p xego el documento que acredite 
haber rea ■ v: r  H d n - ío d J  nodo que previene la referida 
ínstrucc o " . . .

En e* m jo» A  i  más proposiciones igua
les se pr i ' » <*teo entre las mismas.

Madr 4  ̂ i i \ A El Director general, B. Qui-
iroga.

MMdo ih proposición.

D. N. H, >,. tevao de - . . . . . -gúcédula personal núm .. . .  
enterado rloi oiiul río í oh ít o) » * ,,a fecha 12 de Febrero ú lti- 
noto, y de 'f.-j M irt'!'' — < * dos que se exigen para la 
adjudicación en pública subaota de las obras destrozo 2.® de 
la carretera tía ú n a  - .Eo'O por Ahoya, en la provincia de Va
lencia, ;-e compro me le 4 vomtve un cargo la construcción de 
las misinos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de, s, . .

(Aquí bi proposición que se hscra, admitiendo ó mejorando 
lisa y lict, . o -nie V\ ííí'oc^íílc j/v o advirtiendo que será des
echada ojyu [¡ropujsta ce que jc se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas yx céntimos, escrita en letra, por la 
que se «c ’ la ejecución de las obras,
así como , i  ̂ . ̂  p <. . r,,da alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de tes obras d i la carretera del puente so- 
b*e el Guadalete en la de Arcos á Vejer á la de Jhrez á Ronda, 
provincia de Cádiz, por su presupuesto de contrata de pese
tas U9.086‘08.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 26 de Marzo próximo, y en to
dos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía jjara tomar parte en la subasta Berá de 7 bOO pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigéntes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1894, =E1 Director general,B. Qui-
ruga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
del puente sobre el Guadalete, en ia de Arcos á Vejer á la de 
Jerez á Ronda, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de tes mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1a 
que se compromete el proponente á la ejecución de tes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen eral de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUS^BIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1893 (1).

POR  LA  SEGUNDA ANUALIDAD

13,651. El Sr. Pupin Pedro, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para la transformación del 
bisulfato en carbonato de sosa.

Expedida en 21 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de te segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.690. Mr. Carlos H&niseh, de Alemania, patente de in

vención por veinte años por un nuevo sistema de cierre de 
botellas.

Expedida en 23 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de 1a segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.696. Mr. Jacques Cattier. de Villerbann (Ródano-Fran- 

cia), patente de invención por veinte años por un tirabuzón 
ó sacatapones de nuevo sistema.

Expedida en 27 de Septiembre d8 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
13.701. Mr. Hermán Seckelsol, de Alemania), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para la fa
bricación de canillas y mangos de todas clases.

Expedida en 27 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Octubre de 1893.

POR LA TERCERA ANUALIDAD

7.805. D. John Joseph Reveley Humes, de Camberwell, 
Condado de Suney (Inglaterra), patente de invención por 
diez años por mejoras aplicables á máquinas motrices ali
mentadas por la combustión de hidro-carbono fiiíido. 

Expedida en 18 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de te tercera anualidad en 26 

de Octubre 1893.
8.347. D. Julián de la Rúa, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento mecánico para 
mejorar los sistemas de ferrocarril que marchan por la acción 
de la gravedad, conocidos con el nombre montañas rusas. 

Expedida en 26 de Julio de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Noviembre de 1893.
8 546. D. Federico Eerwin y D. Víctor Clement, de 

Luitgen y Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo, res
pectivamente, patente de invención por veinte años pqr un 
molino harinero completo portátil con un sistema nuevo lla
mado de cuchillo.

Expedida en 13 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Noviembre de 1893.
8.619. Mr. De Fombknque Pennefnther, de Liverpool (In

glaterra), patente d?s invención por veinte años por mejoras 
en el procedimiento para ventilar habitaciones, cámaras, edi
ficios camarotes de buques y carruajes de ferrocarriles y 
otros espacios análogos.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de pago de te tareera anualidad e& 2 

de Noviembre de 1893,
8.655. D.'Antonio Camero y Escudero, de Madrid, paten

te de invención por veinte años puf una nueva rueda de es
cape para toda clase de relojes de doble uso, y cuyas clavijas 

i ó dientes se hallan sujetas por ambos extremos.
Expedida en L° de Septiembre da 1888.

I .

 ̂ (í) Véase iajCtecsTA de anteayer.

Caducada por f*!ta de pago de te tex'cera anualidad en 3 
de Noviembre de 1893.

8.656. D. Antonio Camearo y Escudero, de Madrid, paten
te de invención por veinte años por una fabiilación de juegos 
de hierro para toda clase de campanas.

Expedida en L° de Octubre de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Noviembre de 1893.
9.201. D. Juan Romero y Rsmsro, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por unos bates especiales para en
vasar ó empaquetar tapioca, cafó, té y demás gém^OB  ultra
marinos ó coloniales*

Expedida en 13 de Marzo de 1889:
Caducada por falta de pag© de la tercera anualids&l en 13 

de Noviembre de 1893.
9.338. Mr. Joseph Henderson Campbell, de New* York 

(Estados Unidos), patéate de invención por veinte añoU por 
mejoras en maquinas de vapor y amoniaco.

Expedida en 14 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad easé 23 

de Noviembre de 1893.
9.436. Sres. Roca, Simón Oliva y Compañía, de Reus (Tav- 

rragons) patente de invención por cinco años por un aparata 
filtro ó presión.

Expedida en 1.° de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26> 

de Octubre de 1893.
9.462. D. Juan Viva y Pérez, de Almena, patente d8 in

vención por diez años por un procedimiento para la obten
ción de la nueva sal saücitato de bismuto y eerio.

Expedida en 7 de Noviembre de 1889.
C&rlucvda por falta de pago de te tercera anualidad en 13 

de Noviembre de 1893<
9.480. MM. Octavio A veiyh y Emilio Halot, de Bruselas 

(Bélgica), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la fabricación de aguaB gaseosas, en parti
cular las que m  hallan csrrad&s en sifones.

Expedida en 24 de Mayo de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Octubre de 1898.
9.547 D> Carlos Bla? kc, de Barmeu (Alemania), patente 

de invención por veinte sños por un procedimiento para fabri
car orlas de sobres de luto para cartas ó tarjetas.

Expedida en 15 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Octubre de 1893.
9.602. Mr. Nicolás Lebedeff, de San Petersburgo, patente 

de invención por 20 años por un procedimiento con su apara
to especial para la extracción directa de los metales de sus 
minerales.

Expedida en 1.° de Julio de 1889.
Caducada por falta da pago de te tercera anualidad en 2 

de Noviembre de 1893 
9.615. Mr. John Taylor, d* Nottinghan (Inglaterra), pa

tente de invención por veinte años por un motor de aguas 
perfeccionado.

Expedido en 23 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

de Noviembre de 1893.
11.159. D~ Angel Montet, de Barcelona, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento para esculturar 
mecánicamente te madera.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
11.357. D. Federico Krupp, de Alemania, patente de in

vención por veinte años por un tornillo porta-espoleta eléc
trica, con ó sin fricción.

Expedida en 19 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago de 1a tercera anualidad en 23 

de Noviembre de 1893.
11.847. Mr. Moritz Immisch, de Camden-Toron Gondres 

(Inglaterra), patente de invención por diez años por mejoras 
en conmutadores para 1a propulsión eléctrica.

Expedida en 10 de Junio de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18

de Diciembre de 1893.
12,257. Mr. Jules Ferrand, de Dameto (departamento del 

Sena Inf. (Francia), patente de invención por veinte años por 
un regulador de carbones para máquinas dinamo-eléctricas 
para corrientes eléctricas.

Expedida en 30 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
12.286. Sr. Krupp (Federico), de Alemania, patente de 

invención por veinte años por en aparato preventivo contra 
los fuegos lento» en los cañones provistos de cierre horizon
tal ó vertical de cuña ó de pestillo.

Expedida en 7 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de ia tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1893.
12 306. D. Victorino y D. Rogelio Prada y Brasada, de 

Barco de Baldeóm e, patente de invención por veinte años 
por ascensor de a?ua sistema Prada.

Expedida en 25 de Septiembre de 1891.
Caducada por falsa de pago de 1a tercera anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
12.322. Mr. Edivard Seilg, de Victoria, Austria, patente 

de invención por veinte años por mejoras en las bombas cen
trífugas.

Expedida en 28 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
12.323. Sres. George Hudson y Peter W right Pickup, da 

Skegnegs el primero, y en Ríshton el segundo (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento para 1a fabricación, disposición y reparación de 
violines, violas, violoncellos, contrabajos y otros instrumen
tos de arco*

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1893.
12,342. Sr. Desbordes (Luciano), de Francia, patente da 

inví-nción por veinte años por un procedimiento para el cte- 
rre de pliegos circulares, esquela» de defunción ó de casa-* 
miento y otros documentos análogos, reemplazando los 8CH 
bres ó fajas.

Expedida en 19 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de ia tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1893.
12.393. D. Gorge Pont y Ruiz Matas, án  Valencia, paten

te de invención por veintena»o« por vjx procedimiento para 
recubrir los objetos de barro ó yeso dfj una capa metálica 
adherente, sólida y uniforme.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de paga de te. tercera anualidad en 26 

de Octubre de 1893,
{Se continuará.}
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
TPedegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—López Muñoz, Misericordia, 2.
Teruel.—Miguel Jiménez Baeza, hotel Inglés.
Barcelona.—Lyndsfcrom.
Alicante.
XJjo.— José pont, Gran.
V a len cia .— Roig, Montera, 14, fonda.
León.—Antonia Oinzo, calle Jesú.3 del Valle, núm. 27.
Celanova.—Gertrudis Estévez, Pestelo, 6.
Torreiavega.—Guillermo Gil, Alcázar, 43.
Hamburg.—Merly, Madrid (absent).

NORTE

Puertolla no.—Hipólita Capellán, calla San Vicenta, 32, 
primero derecha.

OESTE

Cádiz.— Antonio Longo, Don Pedro, 10, quinto.
Madrid 16 de Febrero de 1894.—E! Jefe del Cierre, T. 

J ilk r .

Junta administrativa d®l Arsenal de Cartagena»
Por acuerdo de esta Junta de 8 de Enero último, núm. 57, 

se saca á pública subasta la entrega de este Arsenal de las 
berlingas necesarias p*ra la construcción de la arboladura de 
las embarcaciones menores del cruce o Lepanto. comprendi
das en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de 
Acopios en 25 del propio mes, núm. 14, siendo el importe total 
de los mismos, al prú'io tipo, el de 1.460 pesetas.

La licitación tendrá lugar ante la Junta de subastas de 
este Arsenal el día 28 de Marzo próximo, á las doce de la ma
ñana, en cuya Sec etaría estará de manifiesto hasta el día del 
xemate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
Subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Beal decreto de 29 
de Agosto de 1876, la cantidad de 73 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
CBta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de U6 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 12 de Febrero de 1894.=E1 Secre
tario, Fernando Desoimes.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que ñakita en e<Jle tal, nú

mero tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d rid , núm de tal fecha (ó en el Bole- ;
Un oficial de la provincia de   n ú m .. . , .  de tal fecha),
para contratar las berlinga* necesarias en el Arsenal de Carta 
gena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas, tantos céntimos por 100), (todo por letra).

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 72—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Salvador Ortiz Montslvo por le
siones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado i a 
Sección primera de la Bala de lo criminal auto con fecha 9 del 
actual, señalando el día 27 de Abril, y hora de las doce en 
yunto de su manana, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite á las testigos Saturnina Sán
chez y Rufina Nieto, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso hs jo 
del Palacio de Justicia (Salesas, en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber ú  propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, b&jo la multa de 5 á 
50 pesetas,

Madrid 9 de Febrero de 1894,=:E1 Oficial de Sala, José 
Admira. J—872

En la causn twcedsnts del Juzgado instructor ¿el disriñ* 
to de Palacio d* to*«, Coria, seguida contra José Bar Félix 
Cabranes be u.i v en la que es parte el Ministerio
fiscal, ha dictad:- ) ■ S e^ón  cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con í t v .  12 J«. señalando el día 29 de Marzo, y
hora de las d* m punto de m  mañana, p?>r& dar comú-nv.o 
á la» sesiones os» mandando se cite al testigo J o  ó
García, cuyo untaal domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la p ’u-s.nvs. a fin de que comparezca á declarar &nte 
la expresad* S?-L, v*ía en *1 piso bajo del Palacio de J -stkúa 
(Salesas), en ei iu<\ día y hora, haciéndole saber al pro 
pió tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Febrero de 1894,=E1 Oficial de Sala. José 
hlmira. J—873

Juzgados militares.
MATARÓ

D. Angel Rodríguez y González, Capitán do la zona de re
clutamiento de Mataró, núm. 4,

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
servista del reemplazo de 1889 Antonio Martín Camps, por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real decreto 
de 4 de Noviembre último, cuyo individuo se ignora donde 
se halla, y es hijo de Pablo y de María, natural de Vimbodi, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Tarragona, estaba ave
cindado en Gerona y es de veintitrés años, un mes y veinti
dós días, de oficio zapatero, estado soltero, estatura un me
tro 630 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición en el calabozo del cuartel de esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, expido el presente, 
que firmo en Mataró á 2 de Febrero de 1894.=El Juez ins
tructor, Angel Rodríguez.=Ante mí, el Secretario, Pruden
cio Agüeras. 552—M

D. Angel Rodríguez y González, Capitán de la zona de re
clutamiento de Mataró, núm. 4.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
servista del reemplazo de 1888, Manuel Jaime Luis Oliver Su
lla, por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
decreto de 4 de Noviembre último, cuyo individuo se ignora 
donde se halla, y es hijo de Jsime y de Joaquina, natural de 
Santa Roma de Avella, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Lérida, estaba avecindado en m  pueblo, y es de veinticuatro 
años, sois meses y trece días, y de oficio labrador, de estatu
ra un metro 597 milímetros, su pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz grande, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial y producción buena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición en el calabozo del cuartel da esta ciudad.

Y  para que llegue á noticia de todos, expido el presente 
que fim o en Mataró á 4 de Febrero de 1894. =E1 Juez ins
tructor, Angel Rodríguez. =Ante mí, el Secretario, Pruden
cio Agüeras. 553—M

D, Angel Rodríguez y González, Capitán de la zona de re
clutamiento de Mataró, núm. 4.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za al soldado del reemplazo de 1888, en situación de reserva 
activa, Francisco de L&orden Corral, hijo da Jesús y de An
tonia, natural y vecino que fué de Madrid, de veinticinco 
años y dos meses de edad, de oficio impresor, de estatura un 
metro 614 milímetros, su pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
producción buena y cuyo paradero se ignora, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta db Madrid, se presente en el calabozo 
del cuartel de esta ciudad, por hallarme instruyendo contra 
él expediente por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real decreto de 4 de Noviembre último; previniéndole 
que si^no compareciere será declarado rebelde.

Y á todas las Autoridades, m  nombre de la ley requiero, 
y d mí parte implico, que por cuantos medios estén á su al- i 
canee procuran la busca y captura de dicho individuo, y si
f ■-«ese habido lo conduzcan al cu&rtel de esta ciudad y su ca
labozo.

Y para que llegue á noticia da todos?, expido el presente en 
la ciudad de Mataró á 2 de Febrero de ÍS94„=E1 Juez ins
tructor, Angel Rodríguez. 554—M

MELILLA
D, Ju&n Ros Periago, primar Teniente del batallón Disci

plinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria seguida 
contra el soldado de; expresado Cuerpo Julián Ampudia Ortiz, 
por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Julián Ampudia Ortiz, natural de Vitoria, provin
cia de Alava, hijo de Antonio y de Antonia, soltero, de 
veinticinco años de edad, estudiante, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta día®, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en ia Gaceta  
db Madrid y Boletines oficiales de Madrid y de Vitoria, com
parezca en el cuartel de San Fernando de esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este j 
día; b&jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca y captura del 
referido soldado, y m  caso de ser habido sea conducido en 
clase de preso á esta plaza y cu&rtel de San Fernando.

Melilla 3 de Febrero de 1894.=Ei primer Teniente, Juez 
instructor, Juan Ros. 546—M

D. Jrsé Pabón y Lobo, Comandante de Infantería y Juez 
instructor permanente de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Sánchez Brabo, alias Marantino, hijo de Antonio y de Te
resa, natural y vecino de Málaga, soltero, albañil, de veinti
cuatro años de edad, de estatura un metro 699 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regu- j 
lares, barba poca, y soldado del batallón Disciplinario de esta j 
pkza, de donde desertó el día 17 del actual, para que en el j 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que jj 
aparezca inserta la presante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
Un ofictal de Málaga, comparezca en este Juzgado militar, á 
mi disposicóin, á las resultas de la causa que se le sigue so
bre intentado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, que con toda actividad y celo procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta plaza, con las seguridades conve
nientes, y á mi disposición, del referido sujeto.

Meliila 31 de enero de 1894.—José Patón y Lobo,=Por 
su mandado, el soldado Secretario, Francisco Oliva González.

548—M

D. Manuel Arévalo Morón, primer Teniente, Juez instruc 
tor en la causa que se sigue al soldado Venancio Navarro Gi 
por el delito de deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 18 de Enero del 
corriente año el soldado de la tercera compañía del batallón 
Disciplinario de Melilla Venancio Navarro Gil? natural de 
Montano, provincia de Castellón, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia del distrito del Centro, hijo de 
Ambrosio y de María, siendo sus señas pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, ojos castaños, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 700 milíme
tros, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días compa
rezca en el cuartel de San Fernando de esta plaza á dar sus 
descargos, y de no verificarlo 89 le seguirá la causa en re
beldía.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su repre
sentación la Reina Regente del Reino, expido el presente en 
Melilla á 2 de Febrero de 1894.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Arévalo. 547—M

ORIHÜELA

D. Benito Carrero Lezama, Capitán del primer batallón 
del regimiento Infantería reserva de Orihuela, núm. 76, Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del mismo Cuerpo contra el soldado reservista Gabriel Me
dina Cortes, del reemplazo de 1888, por no haberse presentado 
á concentración para ser destinado á Cuerpo activo, ordena
da por Real decreto de 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Gabriel Medina Cortes, hijo de Cristóbal y de Maravillas, 
natural de Borja, provincia de Almería, avecindado en La 
Unión, provincia de Murcia, Capitanía general de Valencia, 
de edad veinticinco años, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, de estado soltero, estatura un metro 
620 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupan las oficinas de este regi
miento, calle de la Feria, núm. 5, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expedienta que se 
le sigue por falta grave de deserción simple; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Gabriel Medina Cor
tes, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Orihuela á 29 de Enero de 1894.=Benito Carrero.
555—M

PALENCIA
D. Manuel Iglesias Pérez, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Palencia, núm. 100, Juez instructor en el ex
pediente contra el soldado Rodrigo Revilla González, por falta 
grave de primera deserción simple, por no haberse presenta
do en este regimiento en el mes de Noviembre último, según 
lo dispuesto en Real orden de 4 del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ro
drigo Revilla González, soldado de este regimiento, del reem
plazo de 1887, natural de Ampudia, de esta provincia de Fa
lencia, hijo de Cándido y de Faustina, soltero, de oficio to
pógrafo, de veinticinco años d edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 576 milí
metros, para que en el plazo de quince días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el local que ocupan las oficinas de este regi
miento, calle de Barrionuevo, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que por 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este séptimo 
Cuerpo de Ejército le estoy formando con motivo de no ha
berse presentado á la concentración verificada en el mes de 
Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Rodrigo Revilla González, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este regi
miento, reserva de Palencia, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Balancia 24 de Enero de 1894.=Manuel Iglesias.
560—M

D. Modesto Vázquez Santos, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento de Lanceros de Farnesio, 5.° de Ca
ballería, y Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Benito Ulloa Lorenzo, natural de Sán Félix, provincia 
de Lugo, hijo de Manuel y de Benita, de estado soltero, de 
veintidós años y diez de meses de edad, de oficio labrador, 
cuyas senas personales son las siguientes: estatura un metro 
680 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente 
estrecha, señas particulares ninguna, no Babe leer ni escri
bir, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el cu&rtel de este regimien
to en esta ciudad á responder á los cargos que la resultan 
por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de qu@ 
si no comparece en. el plazo fijado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D* G ) ,  exhorto 
y requiero á todas \m Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase dé preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de este regimiento y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

B'sda en Falencia á 24 de Enero de 1894.=Mod esto Váz** 
q w , .  559—M

PAMPLONA
D. Miguel Ribas y Mulet, Comisario de g»; erra, J©ía ins

tructor de expedientes administrativos en esta plaza.
Ignorando el paradero do las señoras Doña Valentina Fer*
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aándí»" ' i '. ? - ’h Multra Costa, hermanas del
8r. In ' D, José Fernández Cos
ta, á o . excediente;

U s q u em e conceden las Reales Ord en am < « * < f , - c* < s v igentes, cito, llamo y em pía-so  por ? ' > - *m ' y término de treinta días a c o n 
t a r le  < i ftión en la Gaceta de Madrio,
ád ich í ’ descargos; y de no indicar snd o m iex  * *» , , o v  ,« ? se atendrán á los resultados delreferid *

Pan 1 v , * r;, i894.=Miguel Ribas.
556—M

1 SANTIAGO'
 ̂ D. ? > Capitán del regimiento Infante

ría de j ' i  M Juez instructor de expedientes
.m ilita  f

H> ■  ̂ *-f' su legal residencia el soldado
Manu » /I- Antonio y de Juana, natural de
Lome J * j ?»« miento de Boqueyón, provincia
de U  ( , , «mera instan*ia de Santiago; na»
ció en . s n,  ̂ íV ofido labrador, de estado sol
tero, s* , ' . 572 milímetros, sus sen*» pelo
casteñ > > -» n, nariz regular, barba naciente,
bocn ’ „ í i frente despejada, aire marcial,
prodiir . ", f. »/ on seña particular, á quien de
ordfcn < . < i, Comandante en Jefe del sépti
mo Ci < í ’ í'« > formando expediente por la fal-
grave na primer* ámerCKni;

IL *  i que me concede el Código de
Justiri « «te primer edicto llamo, cito y
emph 4 5 h que en el término de treinta j
días, 4 i ®e presente en esta ciudad de |
Santr undo, & fin de que sean oídos sus
deses * i ,  ̂m; > de ser declarado rebelde si no
compj' ' p‘azo, siguiéndosele @1 perjuicio
que b

A  G M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
yreq¡ edades, tanto civiles como mili
tare , hcía judicial, para que practi
que^ 'maca del referido soldado, y caso
de • . calidad de preso á esta ciudad
y á i í lo tengo acordado en providen
cia de mt? r.h,

Y  * ©quisitoria tenga la debida publi
cidad ' >r\ d e  M a d r id  y en el Boletín
oficial ruña,

8» ib94.=El Juez instructor, Paaca-
sio P ' - ro, el cabo Secretario, Emiliano
Ramo., 571—M

D l ' ( r ' 1 x Capitán del regimiento Infante
ría de * lí?«m H Juez instructor de expedientes
militare*.

H 1-* ' 11 1 « s u  legal residencia ©1 cabo re »
servís r í , hijo de Gabriel y de FraDcis
ca, d miento de ídem, provincia de la
Cotiu* r estancia de Santiago; nació en
30 ds o zapatero, de estado soltero, su
estáte ' i¡ etros; sus señas pelo castaño,
ceja* « * nariz regular, barba ídem, boca
ídem, > i » espaciosa, aire marcial, produc
ción f ~ * ** d i i articular, á quien de ord*n del
Exetu* m tr , Co>n andante-en Jefe del séptimo Cuerpo
de Eje- i n inu ndo expediente por la falta grave de 
p r i m * * i C  órx

Uso. ̂ d- % n -d.ccó* que me concede el Código de
Jas* ■>«« v * ¿ * nte primer edicto llamo, cito y
enu » <r tl *■ m que en el término de treinta días,
á com ' *. - x i orosente en eeta ciudad de San- j
tiago * n io, á fia de que sean oídos sus
desta * ¡ i  uíoda ser declarado rebelde si no
comp ' o plazo, siguiéndosele el perjuicio
que h»

A í  i M. el Rey (Q. B. G.), exhorto
y  raq*  ̂ * ' idades, tanto civiles como mili ta
res y u'v ja judicial, para que practiquen
actívv , • . . * & del referido cabo, y caso de ser
¿ab^ * <1 de preso á esta ciudad y á mi
dispo * * í,'igo  acordado en providencia de
este 4 ir-

 Y    equisítoria tenga la  debida p u b li
cidad t* v í s t a  de M ad rid  y en el Boletín of i 
c ia l de i i r*< i i ‘i t*orwña.

S^n >a  ̂ e 1894 =E1 Juez instructor, Pas-
casio f 1 1 rtt udato, el cabo Secretario, Emiliano
Ramo' i i ’* * 570 M

j), \  ̂ ,-r.0z, Capitán del regimiento Infan
tería r - '» > oum. 91, Juez instructor de expedien
tes nr

Ha- su- legal residencia el soldado
reser' c  ̂ ^  íUmos, hijo de Pedro y de Josefa,
natura • ' ^utaa>iento de Curtis, provincia de la
Corim r > < íii."ra instancia de Arzúa, nació en 28
de Ab f (/ í* ’abrador, de estado soltero,'su es
tatura mi-tros, sus señas pelo, castaño, ce-
jag . • , ' regular, barba ninguna, boca re*
gul .̂  ̂ .  ̂ r ¡ o espaciosa, aire marcial, producción

. ' 'i i ' ^articular, á quien de orden del
Excin i ' *  ̂ u(andante en Jefe del séptimo Cuerpo
de Eje > 1 ’ expediente por la falta grave de
urim^ ,  ̂ v v ,
A U*?;» * b- • t^ón que me concede el Código do
Justir - isa«-n'-* -*» >rusente.primer edicto, cito y emplazo
á dich ? ** • • í ■ , * -u el término de treinta días, á
contai 1 i* ' 1 ‘ i*' u•“©sente en la ciudad de Santiago,
jgan M :. í  < .ui^* M tin de que sean oídos sus descar
gos* b* ~ - v rj |e ser declarado rebelde si no com
parecí* : t\ • !>^o, siguiéndosele el perjuicio que

ha*A \ r X ,u - h S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requie-o f '-  ̂ > v ondades, tanto civiles como milita
res y á , ■ t jo ick  judicial, para que practiquen
activan 4 i ij. . u a» - . í del referido soldado, y caso de
ser bar -, , ■ * r  , r«lidad de preso á esta ciudad y á
mi dieu * i - u ííc.’ o tengo acordado en providencia

Y  i \ T equisitoria tanga la debida publi
cidad <■ - 4 / o eta  de  M a d r id  y Boletín oficial
de la 1>r ¿ : t'V  i* ■

Ba< > r , o 1894.=El Juez instructor, Pas-
casio P >, - ... ato, el cabo Secretario, Emiliano
Ramó¿ ' 569—M

D. Domingo Yarela Vázquez, Capitán de 1 regimiento In- ¡ 
fantería de Compostela, núm. 91, reserva.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
servista José Pensado Larco, hijo de Andrés y de Josefa, na
tural Touro, parroquia de Fás, A  y untamiento de Touro, 
Juzgado de primera instancia de A r2Úa, provincia de la Co- 
ruña; nació en 5 de Enero de 1860, de oficio sirviente, solte
ro, pu estatura un metro 640 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, seña» 
particulares ninguna, soldado en el reemplazo de 1889, cuyo 
paradero se ignora.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuar tos medios tengau á su alcance, se proceda á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición en esta ciudad, San Miguel, 5, segundo.

Y  para que llegue á noticia de todos, se inserta este lla
mamiento en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Santiago á 28 de Enero de 1894.2= El Juez ins
tructor, Domingo Varela Vázquez.= Ante mí, el Secretario, 
Enrique González. 568—M

D. Domingo Varela Vázquez, Gapitán del regimiento In 
fantería de Oompostela, núm. 91, reserva.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
servista Luis Tenorio Oasal, hijo de José y de Luisa, natural 
de Arzúa, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de San
tiago, Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia 
de la Coruña; nació en 22 de Junio de 1870, de oficio escri
biente, soltero, su estatura un metro 6 JO milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, señas particulares ninguna, soldado en el reemplazo 
de 1889.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuan tos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en esta ciudad, San Miguel, 5, segundo.

Y  para que llegue á noticia de todos, ruego se inserte este 
llamamiento en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dado en Santiago á 31 de Enero de 1894.=E1 Juez instruc
tor, Domingo Varela.= Ante mi, el Secretario, Enrique Gon
zález. 567—M

D. Manuel Dedés Vázquez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 85, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta del reempkzo de 1892 Mamerto Pensado García, hijo 
de Antonio y de Antonia, natural de Erbecedo, parroquia de 
ídem, avecindado en Cabas, Ayuntamiento de Arnés, Juzga
do de primera instancia de Negreira, provincia de la Coruña, 
cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 615 mili 
metros, de oficio labrador, estado so tero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regalar, barba ídem, color tr i
gueño, frente corta, aire marcial, producción gallega, señas 
particulares una cicatriz sobre la ceja izquierda;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
empozo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac - 
tivas 'diligencias en busca del referido encartado, y caso de 

¡ ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de mte día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oñeial de la 
provincia.

Santiago 31 de Enero d8 1894 =E1 Capitán, Juez instruc
tor, M&0R®1 Dedés.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
Francisco Lira. 572—M

SEGOVIA

D. Pedro Gsrcía Encinas, Gapitán del regimiento Infante
ría reserva de Segovia, núm. 87, Juez instructor del mi*mo 
para la formación de expediente contra el soldado en primera 
reserva J ulián Carrasco Montejo, por la falta grave de de
serción.

Habiendo desaparecido de su residencia é ignorar su para
dero actual el referido soldado, natural de Val vieja, hijo de 
Juan y de María, de veintiocho años, de oficio fundidor, sol
tero, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños barba poca, color 
bueno, su estatura un metro 550 milí-netros; fué quinto por 
Riaza en el reemplazo de 1886, sirvió en el regimiento Infan
tería de Baleares, núm. 42;

Usando de las facultades que me concede el srt. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Julián Carrasco Montejo para que 

| en el término de veinte días, á contar desde esta fecha, se 
I presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 

San Agustín de esta capital, para dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectu» eu dicho tiempo será 
declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsr (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen diligen
cias en su busca y lo remitan á este Juzgado militar en cali- 

j dad de preso y á mi disposición.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi*

; cidad, insértese en G a c e t a  de  M a d r id .
! Segovia 30 de Enero de 1894=E1 Capitán, Juez instme-
| tor, Pedro García. . 562—M
!; i -----------
! •

r í D. Pedro García Encinas, Capitán del regimiento Infante*
■ ! ría reserva de Segovia, núm. 87, J aez instructor del miBmo 
l i para la formación de expediente contra el soldado en primera 
\ reserva Millán Martín González, por la falta grave de de- 
i : serción.
i Ignorándose el paradero del referido soldado, natural de

Muñosancho (Avila), hijo de Galo y de Juana, de veinticinco 
©ños de edad, jornalero, estatura un matro 585 milímetros, 

l peto castaño, ojos castaños, barba negra, color bueno; perte
nece »1 reemplazo de 1887, sirvió en el regimiento Infantería 
de la Rrina, núm 2;

& Ufando de las facultades que ra? conceda el art. 663 del
‘ Código de Justicia militar, por la presenta requisitoria cito,

llamo y emplazo al referido soldado Millán Martín González 
para que en el término de treinta días, á contar desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado de instrucción á pres
tar sus descargos, sito en el cuartel de San A gustín de esta 
capital; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será de
clarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen diligencias en su busca y lo remitan á este Juzgado 
militar en calidad de preso y á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 27 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Pedro 
García Encinas. 561—-M

SE V ILLA

D. Fernando de Guezala Powes, Comandante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez 
instructor del expediente que & ntra el sóida lo Pddro García 
López se instruye por falta de incorporación á filas.

Usando de la jurisdicción que me coDceae el Oódigo de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, natural de Lin&ree., provin
cia de Jaén, hijo de Pedro y de María, de veintitrés años de 
edad, soltero, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, b*rba poca, boca regular, color bueno, estatura un 
metro 600 milímetros, para que en el preciso térmioo de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en la residencia oficial de este Juzgado, 
situado en el cuartel del Carmen de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de mv declara
do rebelde si no compareciere ea el rehuido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod*s las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de s*r ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición.; pues así lo tengo 
acor lado en diligencia de este día.

Y  para que ia presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Jaén

Dada en Seviila á 29 de Enero de 1894.=F©  rúan do de Gue- 
za!a.=Por su mandato, el sargento Secretario, Gabriel Ca- 
macho. 563—M

D. Juan Camargo Rodríguez, Comandante del regimiento 
reserva de Sevilla, 32 de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación de las causas que haya te
nido para no presentarse al llamamiento hecho á la primera 
reserva el soldado Manuel Pérez Pedresa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al sol
dado de este regimiento en situación de reserva Manuel Pé
rez Pedrosa, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Huelva, 
de veinticinco años de edad, de oficio del campo, sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, oj >s pardos, nariz r?guiar, 
barba poca, boca regular, su. aire marcial, de estado soltero 
y estatura un metro 710 milímetros, sin ninguna seña parti
cular, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Huelva. comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito calle del Espejo, núm. 21, de 
esta capital, á responder á los cargos que contra él resultan 
en el expediente que se le sigue por no haberse presentado al 
llamamiento heeho á la primera reserva; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiera lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á las prisiones militares de 
ésta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 29 de Enero de 1894,=E1 Comandante* 
Juez instructor, Juan Camargo. 565— M

D. Antonio Fernández Cavada, Comandante Mayor del 
regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor 
nombrado para instruir el oportuno expediente al soldado de 
la cuarta compañía del primer batallón del expresado reg i
miento, por la falta de incorporación á filas, Eugenio Domín
guez Baresla, hijo de José y de Ana, natural de Cádiz, nació 
en 28 de Abril de 1868, de oficio carpintero, su estatura un 
metro 680 milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas mi 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
trigueño, frente ancha, aire bueno, producción buena, Beñas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y último edicto llamo, cito y 
emplazo al citado Eugenio Domínguez Barcala, soldado de la 
cuarta compañía del primer batallón del regimiento Infante
ría de Soria, núm. 9. para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de 
M adrid , se presente en el cuartal del Carmen de esta plaza 
de Sevida á responder délos cargos que en el expresado ex
pediente le resultan.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D.. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquéis 
activas diligencias en busca deiVeferido Eug n o Domínguex 
Bareala, y caso de ser habido lo remitan en clase de prt bo f  
con la conveniente seguridad ai cuartal de t Carmen en Sevilla 
y á mi disposición; pues así lo teng-j asordado en diligencia 
de e*te día.

Y  para que la presente requisi toria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  DT¿g Ma d r id ,

Dado en Sevilla á 30 d* Efofero de 1894. =E1 Comandante* 
Juez instructor, Antonio F , Cavada. 564—M

SORIA

D. Andrés Fernández Martínez, Comandante agregado de 
la zona de reclutamiento de Soria, núm. 14, Juez Instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la zona 

I contra el c&bo reservista del arma de Caballería Jerónimo 
! Martín Carretero, por no haberle pre eatado á la concentra

ción d^cr^taáa en 4 de Noviembre último {Diario ocial, nú
mero 244)-,

i Por ia probante requisitoria llamo, cito y emplazo á Jeró-s 
nimo MartíJi, Carretero, cabo reservista de Caballería,
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ral de San Leonardo, de esta provincia, Mjo de Meólas y de 
Petr$, do estado soltero, de edad veinticinco anos, cuatro 
meses y veintiocho días, de oficio labrador, cujas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro-, cejaB ai pelo, ojos par
dos, r tariz regular, boca regular, col$r bueno, frente espacio
sa, r.ire marcial, producción buena, señas particulares nin- 
guyja estatura un metro 655 milímetros, para que en el pre- 
©i$o término de treinta días, contados desde la publicación

esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en 
f  as oficinas que ocupa la citada zona para responder á ios 
w rgos que le resultan en el expediente que instruyo al men
cionado individuo por abandono de residencia y falta de pre
sentación para su incorporación á cuerpo activo; en la inteli
gencia que de no comparecer en el plazo señalado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la casa núm. 10 de la calle de la Aduana 
Yíeja de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Dada en S« ria á 28 de Enero de 1894. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Andrés Fernández.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Mariano Argota. 566—M

TARRAGONA

D. Manuel Conde Se'sdedos, Capitán del regimiento In
fantería de reserva Gr&veiinas, núm. 89, y Juez instructor en 
el expediente formado contra Yifredo Ferré Soto, por falta 
de presentación para incorporarse á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del expresado regimiento Yifredo Ferré Soto, natural 
de Reus, provincia de Tarragona, con residencia en̂  Sans 
(Barcelona), hijo de Juan y de Isabel, soltero, de veinticinco 
años de edad, pintor de oficio, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz ^regular, barba 
creciente, boca oval, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, y de un metro 636 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de eBta requisitoria en la G aceta de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia de B arcelona  compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carro, en esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que por la falta expresada le estoy instruyendo de or
den superior; bajo apercibimiento de que si no lo hace en 
dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición.

Dada én Tarragona á 1.° de Febrero de 1894.=Manuel 
Conde.=Por su mandato, José Gómez Delgado.

574—M
TJBEDA

D. Pedro Rubalcava Muñoz, Teniente Coronel de la re
monta de Granada, primer establecimiento, y Juez instruc
tor nombrado p»ra Ja formación de la sumara seguida al 
Oficial primero del Cuerpo Administrativo del Ejército, Don 
Eduardo de R oj*s Vilches, que es natural de Madrid, de trein
ta y seis años de edad, estatura un metro 545 milímetros, 
soltero, sií-ndo sus señas personales ojos negros y vivara
chos. barba negra y cerrada, pelo negro, por el delito de au
sentarse de esta plaza y acusado á la vez de malversación de 
caudales.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho D. Eduardo de Rojas Yilches, para que en el 
término de veinte día», á contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel que ocupa la fuerza de la remonta de Granada, 
en esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, parándole el perjuicio que haya ugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agente^ de la policía judicial, para que practi
quen activas di 1 i gene as en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenien
tes y consideraciones de su empleo, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. Se hace cons
tar que dicho stñor tiene viviendo á su señora madre en 
Madrid, calle Mayo**, núm. 22.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Jaén y referido Madrid.

Ubeda 28 de niñero de 1894.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Pedro Rubaleava.=Por mandato, el primer Te
niente, Secretario, Manuel Hidalgo. 575—M

YALENCIA

Desgracias Fides Rabadán, sargento del 1L° regimiento 
montado de Artillería, y Secretario del expediente seguido 
contra el corneta Miguel León Aguilar, por no haber verifi
cado su ppe*em&í¡i< n si ser llamado á filas, del que es Juez 
instructor el primer Teniente del expresado regimiento D. Mi
guel Pozuelo Ochando.

Certifico que al ío.Iio 16 del expresado expediente existe 
tuna requisitoria, que copiada á la letra dice así:

«D. Miguel Pozuelo Ochando, primar Teniente del I I . 0 
xagimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex 
pediente formado por dis posición del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe de e t̂a tercer CVierpo de Ejército contra el corneta 
Miguel León Aguilar que, procedente de la reserva activa, no ha verificado su presentación personal al ser llamado por 
el tercer depósito de reserva Artillería, al que está afecto, 
50riom)8r fiÍar}° 8U residencia eY Yalencia en 20 de Febrero 
de 1891, procedente del primer batallón de Artillería de plaza,
según consta en su filiación.

Pnr la presenta requisitoria llanto, cito y emplazo á Mi
guel León Aguilar, natural de Form’che Alto, hijo de Ramón 

%oa’ avecindado en Teruel, Juzgado de primera 
T I  a Snatft h ’Jil8tri t0 militar de Zaragoza; nació en 28 
■de Agosto de 1868, de oficio tejedor, ev^ad veinticinco años, 
cinco m®ses y cuatro <uag, Bu estado s oltero, estatura un 
metro 648 milímetros; sus señas pelo cas taño, cejas al pelo, 
ejog pardos, nariz hrga, barba poca, boca na tural, color sano, 
frente regular, ture bueno, producción clara, señas particu- 
J&res ninguna, par. qn*en el preciso término Ve treinta días 
& contar desde e»t» Leha, se presente en este /uzgado mili! 
U vt sito en Falencia, cuartel del 11.° regimiento montado de

Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente con arreglo á- la Real orden de 4 de Diciembre 
próximo pasado, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. ár. Comandante en Jefe de esti? tercer Cuerpo de 
Ejército se le está formando por no haber verificado su pre
sentación persr nal al ser llamado por el tercer depósito de 
reserva de Artillería, al que pertenece; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial de las provincias de 
Teruel y Valencia y Gaceta  de Madrid .

Dada en Yalencia á 1.° de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, primer Teniente, Miguel Pozuelo Ochando.—Hay una 
rúbrica =Por su mandato, el sargento Secretario, Deogracias 
Fides Rabadán.= Hay una rúbrica.»

Y  para qu® agí conste, de orden del Sr. Juez instructor, y 
para los efectos del art. 386 del Código de Justicia mi itar, 
expido el presente en Yakncia á 1° de Febrero de 1894.= 
V.° B.°=Ei Juez instructor, primer Teniente, Miguel Pozue» 
lo.=Deogracias Fides. 576—M

D. Miguel Aparicio Aranda, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del primer batallón del regimiento Infantería 
de Tetuán núm. 45. y Juez instructor nombrado para ins
truir sumaria al soldado del propio batallón y regimiento Sal
vador Aivarez Cuearella, acusado del delito de deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía Salvador Aivarez Cuearella, natural de Alge- 
mesí, provincia de Yalencia, de veintidós años de edad, de 
oficio ant*s de entrar en el servicio, cortante, su estatura de 
un metro 630 milímetros, pelo castaño, ojos p&rdos, nariz re
gular, sin seña particular alguna, al cual estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de un mes se pre
sente en el cuartel de San Juan de la Ribera de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid , en el Boletín oficial de la provincia de Yalencia y fíjese en el pueblo de Al- 
gemesí en el *dtio más público.

Yalencia 30 de Enero de 1894.=Miguel Apar icio.=Por su 
mandato, el Secretario, Yicente Juan. 577—M

D. Manuel Navarrete Yergadá, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Guada- 
la jar a, núm. 20.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este batallón Jaime Maura Roselló, hijo de Jaime y de Ma
ría, natural de Inca, de veintidós años de edad, estado solte
ro, de un metro 590 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, barba naciente, boca regular, cmlor 
sano, cuyo paradero se ignora, acusado de la grave falta de 
deserción, le cito, llamo y emplazo para que en término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado, situa
do en el cuartel del Pilar d esta capital, y de no hacerlo se 
atendrá á los perjuicios á que pueda dar lugar.

Asimismo, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pon
gan á mi dispi sición en el local mencionado.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese el presente 
en la Gaceta  de Madrid , Boletín oficial de la provincia y de 
la isla de Cuba.

Yalencia 31 de Enero de 1894.=El Comandante, Juez ins
tructor, Manuel de Navarrete.=Ante mí, el Secretario, José 
Morales. 578—M

D. Miguel Aparicio Aranda, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de 
Tetuán, núm. 45, y Juez instructor nombrado para instruir 
sumaria ai soldado del propio batallón y regimiento Antonio 
Estelle Cabo, acusado del delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho soldado Antonio Estélles Cabo, de veinte años de 
edad, d* oficio ántes de entrar en el servicio, pintor, natural 
de Yalencia, estatura un metro 590 milímetros, sus señas pelo 
negro, cej»s ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color trigueño, producción buena; tiene una cicatriz 
en el carpo de la mano derecha, y otra en el cuello, debajo de 
la barba, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en los cuarteles de Infantería 

. de San Juan de la Ribera, de esta ciudad, á fin de sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activan diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido 10 remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al calabozo del cuartel de San Juan de la Ri
bera de esta ciudad,

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín oficiad de esta provincia.

Valencia 30 de Enero de 1894.=Miguel Aparicio.=Por su 
mandato, el Secretario, Yicente Juan. 579—M

Juzgados de prim era instancia,
a l c .a r a z

D. Gabríef Fernández Céspedes, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á las personas que

se crean dueñas de ocho tirantes de pino ocupados por la 
Guardia de esta ciudad el día 5 del corriente en las inme
diaciones del cortijo llamado Nuevo, y dos borricos peque
ños, uno blanco y otro negro, para que comparezcan v;nte 
este Juzgado en término de quince dí*,s; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio consiguiente si no comparecen.

Dado en Alc&raz á 7 de Febrero de 1894 =Gabriel F. Cés
pedes. = P . A. de S. S., José Ykente Fernández. J—738

ALMERIA

D. Athanasio de Burgos y Torrsns, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Melchora 
Ortega López, de cuarenta y cuatro años de edad, hija de Pe
dro y de Leonor, natural de Ugíjar, vecina deEaix, casada y 
profesión su sexo; Francisco Fernández Yelasco, de sesenta 
y cuatro añoB, hijo de José y de Agustina, casado con la an
terior, y de la misma naturaleza y vecindad que ésta, de pro
fesión alpargatero; Eustasio Alcaráz García, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Baldomero y de Ana, natural ne Carbo
neras y vecino de Enix, casado con María Fernández Rodrí
guez y de profesión alpargatero, y José Alcaráz García, her
mano del anterior Eustasio, y de la misma naturaleza y ve
cindad y profesión que éste, de veinticuatro años de edad, 
casado con Josefa Hernández Ortega, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid , 
comparezcan ante la Audiencia provincial de esta capital 
para la práctica de ciertas diligencias en causa que se les si
gue sobre expendición de billetes falsos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la detención de 
expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Almería 8 de Febrero de 1894.=Athanasio de Burgos.= 
El actuario* Miguel García. J—737

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el preseste se interesa la busca, captura y remisión a 
este Juzgado de las caballerías que á continuación se rese
ñan, las cuales fueron hurtadas en la noche del 5 al 6 de Ene
ro último en el sitio denominado Barco de la dehesa Enco
mienda da Azag&la, término de Aiburquerque, así como de 
las personas en cuyo poder se encontraran si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Badajoz á 7 de Febrero de 1894-=Francisco Mif- 
sut y Macón.=E1 Escribano actuario, Licenciado Angel Pa
checo.

Señas de las caballerías.
Una muía mohína, de cinco años.
Otra negra clara, cerrada, mediana.
Un burro rucio, cerrado, mediano.
Una burra parda, cerrada, con una burranca de dos años, 

rucia.
Una burra parda, cerrada.
Un burro capón, negro.
Y  una jaca de cuatro años, negra, pelo largo.

J—716

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Cruces Corzo, de cuarenta y. siete años de edad, 
natural de Marchena, constructor de carruajes, con instruc
ción, casado en el año 1887, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , com
parezca en la Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piBo segundo, para qu8 sufra la pena que 
le fué impuesta en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo y otros se siguió por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle los perjuicios que en de
recho haya lugar.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura del 
nombrado procesado y su conducción en su caso á las cárce
les nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1894.=F. Augusto 
Corral.=Por mandado de S. S., Luis Durán.

J—739

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
Inrto contra Pablo Burdous Sarlis, se cita y llama á dicho 
procesado, de treinta y tres años de edad, soltero, cochero, 
habitante, en la calle de Robador, núm. 35, primero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número !, bajo, para responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, dondo quedará á mi 
disposición.

Barcelona 8 de Febrero de 1894.=Felipe Augusto Co- 
rral.=Por disposición de S. S., Licenciado José A. Sanchis.

J—740

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Sáenz 
Santalaya, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y de Ma
ría, soltero, natural de Herce, partido de Árnedo, provincia 
de Logroño, jornalero, cuyas señas particulares después se 
dirán, domiciliado que ha sido en esta villa, y cuyo actual 
domicilio, circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido con objeto 
de emplazarle en la causa que se le sigue sobre hurto de ba
calao.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial, que por cuantos medios estén á
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gu alcance procedan á la busca y captura del expresado suje
to, y que caso de ser habido le conduzcan con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado, como com
prendido dicho sujeto en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Febrero de 1894.=Miguel Bobadi- 
lia. =  Ante mí, Licenciado Pedro de Arce.

Señas 'particulares del procesado.
Estatura un metro con 68 centímetros, peso 75 kilogra

mos, dimensiones de las manos 18 centímetros largo por nue
ve ancho, en los pies 23 por 11, color del rostro moreno, del 
pelo negro y de los ojos garzos. J—701

CALATAYÜD
D. Ramón Ferrán y Bartarán, Juez instructor de Calata- 

yud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To

más Simón Arbillo, soltero, quincallero, de veintitrés años 
de edad, natural de Baguena, vecino de esta ciudad, soldado 
de la reserva del quinto depósito de Artillería, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de doce días, á 
contar desde su  inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de lu provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado 
para poder ser citado al juicio oral en causa criminal que se 
le ha seguido sqbre lesiones á Teodoro Cortés, que señalado 
para el día 16 de Marzo próximo ha sido suspendido con fe
cha 31 de Enero último por no poder ser citado; y se le aper* 
cibe con que no haciéndolo sera declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Calatayud á 7 de Febrero de 1894.=Ramón Fe- 
rrán.=De su orden, Roque Romero. J—717

CASAS IBAftEZ
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 

Sr, Juez de instrucción de este partido en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Albacete, dima
nante de la causa seguida en este Juzgado contra Inocencia 
Gómez Martínez, vecina de Jorquera, sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones, se cita al testigo Antonio Martínez Mar
tínez á fin de que comparezca ante el expresado Tribunal, sin 
excusa ni pretexto alguno, el día 13 de Abril próxfmo, y hora 
de las doce de su mañana, en que darán comienzo las sesio- 
nés del juicio oral en la causa referida; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Gasas Ibáñez 4 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Joa- 
quín Pérez. J—702

CASTROPOL
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castropol, en 

providencia de esta fecha, dictada en el sumario núm. 117 del 
año último que se instruye por estafa, acordó citar á medio 
de la presente á Marcelino, Cecilio, Vicente y José María Pas
tor y Martínez, naturales de Brañadesella Boal, y hoy ausen
tes en paradero ignorado, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario y á 
hacerse cargo del procedimiento; bajo la prevención de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y p ara  q u e  la  c ita c ió n  a cord a d a  te n g a  e fe c to , e x p id o  la  
p re s e n te  q u e  h a b rá  d e  in serta rse  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Castropol 1.° de Febrero de 1894.=E1 actuario, Antonio 
Murías. J—718

D. Camilo Gohzález Golpe, Juez de instrucción del parti
do de Castropol.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°, ar
tículo 835 del Código de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Benito Vijande Castañeira, casado, jornalero, de 
treinta años de edad, natural de Meredo, Concejo de Vega de 
Ribadeo, y vecino de San Juan de Moldes, en este Concejo, 
para que en el térmico de quince días, á contar desde la in
serción ó fijación de la presente, comparezca ante esté Juzga
do por consecuencia de la causa que contra él instruyo por 
hurto; apercibiéndole con que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de 
dicho procesado á la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente.

Dada en Castropol á 3 de Febrero de 1894.=:Camilo Gon- 
zález.=El actuario, Domingo Vázquez. J-—741

GAUCÍN
Por auto de 4 de Diciembre último del Sr. Juez de instruc

ción de este partido en el sumario contra Luis Ruiz Palacio 
y otro, vecinos de Jubrique, sobre lesiones, se ha declarado 
terminado dicho sumario, mandándose remitir á la Audiencia 
de esta provincia, previo el emplazamiento de los prc cesa
dos, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante la misma por medio de Procurador y Abogado á usar de 
su derecho.

Y en atención á ignorarse el actual paradero de Luis Ruiz, 
poT la presente se le emplaza á fin de que y en el expresado 
término cumpla con lo prevenido; bajo los apercibimientos 
que hubiere lugar.

Gaucín 3 de Febrero de 1894.=E1 Escribano actuario. Ma
nuel Sánchez Quiñones. J—703

CIUDAD RODRIGO
D. Ricardo Saá y Martínez, Juez de instrucción del parti

do de Ciudad Rodrigo. ..  .
Por la presente se cita, llama ŷ  emplaza por termino de 

diez días, contados desde su inserción en la G a o e t a  d e  M a 
d r id , á Nicolás López Callado, cuyo domicilio y paradero se 
ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto. „ .

Al propio tiempo ruego y encargo a los individuos de la 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y conseguida 
que sea, 1® conduzcan por tránsitos á la cárcel de este parti
do, poniéndolo á disposición de este Juzgado. _

Dada en Ciudad Rodrigo á 7 de Febrero de 1894.-—Ricardo 
Saá.=Eusebio Manzano. J—719

CORCUBION
D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de instrucción de 

esta villa de Corcubión y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo á 8a-

lustiano Rivera Marcóte, hijo de Manuel y Josefa, natural y 
vecino de la villa de Fú-isterre, marinero y de veintidós años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el improrroga
ble término de quince días, á contar desde la publicación de 
la misma en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comrarezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del Recreo de esta villa, núm. 22, á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por falsificación en un documento pú
blico; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción, con las seguridades de
bidas, á disposición de este Juzgado, del Salustiano Rivera 
Marcóte, cuya prisión del mismo se decretó con esta fecha.

Dada en Corcubión á 5 de Febrero de 1894.=Justo Villa- 
nueva.=E1 actuario, Manuel R. Quintana. J—742

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presénte ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, practi
quen activas diligencias en la busca de las caballerías que á 
continuación se reseñan, que en la noche del 18 del actual 
fueron sustraídas á D. Rafael García y García, vecino de Al- 
modóvar del Río de las tierras de la dehesa llamada Zarza, 
término de Posadas, y que caso de ser habidas las pongan á 
disposición de e<*te Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren si no acreditasen su legitima adqui
sición.

Dada en Córdoba á25 de Enero de 1894. =Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, preñada, de siete años de edad, tres 

dedos sobre la marca, armiñada de un pie y herrada en el 
anca derecha con R. G., y detrás de la oreja del mismo lado 
®1 núm. 1.

Y un potro castaño, de tres años, marcado, con la cabeza 
algo gorda y herrado del anca izquierda con R. G.

J—743
CHINCHON

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de Chin
chón y su partido.

Por el presente se cita á Benito San José Expósito, cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 9 de Marzo próxi
mo, y hora de las doce y media de su tarde, comparezca ante 
la Sección primera de la Audiencia provincial de Madrid con 
el fin de asistir á las sesiones del juicio oral en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por el delito de incendio, bajo 
la multa y demás responsabilidades que establece la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para los casos de no compare
cencia.

Dado en Chinchón á 9 da Febrero de 1894.=Maríano Mijo
ler.=E1 actuario, Juan EscanelLs. J—745

GRAN áDA —SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama al procesado Cris
tóbal Sánchez Bailón, natural y vecino de esta ciudad, de 
oficio pintor ambulante, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre estupro; apercibido de que 
si no lo verifica dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido que sea lo conduzcan á este arresto municipal á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Granada á 6 de Febrero de 1894.=Juan Rodrí
guez. =Por mandado de S. S., Manuel González.

J—704
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mora 
y Mora, de esta vecindad, de nueve años de edad, soltero, sin 
profesión; á Antonio Mora y Mora, hermano del anterior, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y á Dionisio Rodríguez, 
alias el Sevillano, que tampoco constan las suyas, ni las se
ñas personales de los tres, para que en el término de diez 
días, contados desde Ja inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se pre
senten en la cárcel pública de esta ciudad, á responder á los 
cargos que les resultan en el sumario que contra les mismos 
se siguen por hurto de dos calderas; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, ordenen la busca, captura y remisión á 
dicho establecimiento de los tres procesados antedichos; 
pues así lo t^ngo acordado en el indicado sumario.

Dada en Huelv^ á 19 de Enero de 1894.=José Rodríguez. 
El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—720

MADRID—CENTRO

En virtud d8 providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito dd Centro tíe esta 
capital en las diligencias preparatorias para entablar acción 
ejecutiva, promovidas por el Procurador D. José Arana Gon
zález, á nombre de D. Ricardo Aranzále y Estefanía, contra 
D. Francisco Romero Maldonado, se ha acordado citar á éste 
para que en el día 26 del corriente mes, y hora de la una de 
su tarde, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
Bito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de 
que reconozca las firmas que autorizan ocho documentos pri
vados que han sido presentados.

Y para que sirva de tercera y última citación al D. Fran
cisco Romero, se expide la presente; ^apercibiéndole de que 
si no comparece en el día y hora señalados, ni alega justá 
causa que se lo impida, será declarado confeso 8n la legiti
midad de las firmas de expresados documentos, parándole el 

! perjuicio que hubiere lugar en derecho.
! Madrid 15 de Febrero <3U 1894,=V.® B,°^Ram5n Barroe- i ta.=sll actuario, Bartolomé Uceda. X —1419

PAMPLONA
D. Mariano Pascual Ufopañol, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.

Hace saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, el Procurador D. Eusebio García, á nombre de D. Juan 
José Manuel Goñi y Bertiz, residente en Ja República Argen
tina, de Doña Manuela Goñi y Sagaseta, domiciliada en Nar- 
varte, y de D. Francisca Astivía y Echaide, vecino del propia 
pueblo, bajo el concepto de curador de D. Pedro Goñi Saga- 
seta, ha interpuesto demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía contra Juan Bernardo Ayoroa é Irigoyen, vecino que 
fué de dicho lugar, hoy ausente de ignorado paradero y con
tra los herederos de Micaela Bengoechea y Aríztegui, mujer 
que fué d©l expresado Ayoroa, también desconocidos, para el 
cobro de 1.960 pesetas de capital, 1.040 de réditos vencidos 
hasta el 19 de Febrero de 1867, y los que á razón de 5 por 
100 anual devengue aquélla cantidad hasta su real y f fectiva 
entrega; y en virtud de lo acordado en providencia fecha de 
ayer, por medio del presente edicto se emplaza al nombrada 
Juan Bernardo Ayoroa, ausente, y á los herederos de la es
posa del mismo Micaela Bengoechea Aríztegui, también des
conocidos, para que dentro del término improrrogable de 
nueve días comparezcan en estos autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Pamplona á 10 de Febrero de 1894.=Mariano 
Pascual Español.=De su orden, Primitivo Ezcurra.

X—1422
TORROX

Por virtud de providencia dictada en este día en orden 
que se cumplimenta de la Audiencia provincial de la ciudad 
de Málaga, por D. Juan Antonio Infante García, Juez de ins
trucción de eBte partido, se cita de comparecencia ante la ex
presada Audiencia, para el día 8 de Marzo próximo venidero, 
y hora de las doce de su mañana, al jurado vecino de Alga
rrobo D. Rnfael Portillo García, cuyo actual paradero se ig
nora, al objeto que como jurado asista á sesión de juicio 
oral en causa procedente de dicho J uzgado sobre robo contra 
Juan Martín Martín; con apercibimiento de que si no lo veri
fica le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Torrox á 11 de Febrero de 1894,=Fernando de 
Sevilla. J—869

YALLADOLID —AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri* 

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Bonifacio Gon
zález Simón, natural de Used, partido de Aroca, provincia de 
Zaragoza, hijo de TomáB y de Agueda, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, psra que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletines oficiales de Zaragoza y 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito 
en la plai ta alta del Palacio de Justicia, con el fia de res
ponder á lo« cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á Nico
lás del Barrio; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción de indicado sujeto, con las 
seguridades necesarias, á la cárcel de Audiencia de este 
Juzgado.

Dada en Yalladolid á 3 de Febrero de 1894.=Manuel Gar
cía y López. =Ante mí, Anastasio Heclemara.

J—646

YILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Yillarcayo y su paitido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Julián 
Tello Clarés, Víctor Tascón Alvarez y Manuel López Cruz, 
de ignorado paradero, así como de su vecindad, á fin de que 
en el día 24 de los corrientes, y hora de las once de su maña
na, comparezcan como testigos á las sesiones del juicio oral 
y público que se han de celebrar en causa sobre lesiones al 
Julián Tello contra Santiago Wenceslao García Gutiérrez 
ante la Sala provincial de la Audiencia de Burgos; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Yillarcayo á 13 de Febrero de 1894.=Pedro Ma
ría de Castro.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—871
VITORIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital en providencia de 6 del actual, recaída 
en autos con motivo de demanda ordinaria de juicio declara
tivo de mayor cuantía interpuesto por D. Abdón Goiti y Ce- 
rain, y en su representación D. Pedro Querendes, Procura
dor, ambos de esta misma vecindad, contra los sucesores de 
D. Manuel Cortázar, D. Gregorio Guillermo y D. Francisco 
Mendizábal, vecinos que fueron de esta ciudad, solicitando la 
rectificación en las inscripciones de varios censos que dice de 
la pertenencia del Sr. Goiti, por el presente se cita y empla
za á los mencionados sucesores de referidos D. Manuel, Don 
Gregorio y D. Francisco, ó á los que se crean con derecho 
para oponerse á dicha demanda, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
dicho Juzgado en expresados autjs, personándose en forma, 
y de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

"Vitoria 7 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Andrés de Un-* 
zueta y Chastellut. X—1425

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 
la junta general del 30 de Octubre último, y otro de la mis-* 
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.u de los estatutos, designo pa*a el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr- B. José 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

I El Director gerente  ̂José María Garulla. x-1424—3»
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Compañía del ferrocarril hullero de La Robla 
á, V* Imaseda.

Su situación en 31 de Diciembre de 1893.
Peietas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Acciones en cartera (500 de 500 pesetas). •• •. • 250.000
Obligaciones de primera hipoteca en cartera

a i 198de500 pesetas)      « . . .  8.899 000
Idem de segunda id. id. (2.334 de 500 id.)  1.167.000
Depósitos obligatorios.................... ..... ..............  LÜ?2'S92
Idem por expropiaciones...................... ........  16.715
Caja. .........  I.'™
Banco de España   ..................     294*87
Intereses................................................................
Estado.    * L38‘oo
Almacén de impresos................... .......... ..........  8.821‘65
Idem de efectos................................    24.344*22
Cuentas corrientes................... ....................... . 53.344
Gastos de establecimiento.    16.282 504 86

28.205.452*46
Depósito de Administradores. .............   140.000

28.345.452*46

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de 500 pe

setas... . . . . __________  6.000.000
Idem: 500 id, en cumplimiento del 

artículo 5.° de los estatutos.. . .  250.000
------------  6.250.000

Obligaciones hipotecarias de primera hipoteca. 9.764.739 25
Idem id. de segunda id.. ................................  4 943 592 30
Préstamos garantizados.....................................  4.48L.461‘27
Efectos á pagar . . . . .......................................   239.136*45
Exema. Diputación de Vizcaya: subvención

reintegrable................      • 32.767*50
Tesoro. ...............................    765*05
Cuentas corrientes.............................................  2.492.990*64

28.205.452*46
Depósito de Administradores............................  140.000

28.345.452*46

Bilbao 31 de Diciembre de 1893. =E1 Contador general, 
Pedro A!zaga.=El Presidente del Consejo de administra
ción, Cirilo María de Uataro.=El Director general, Mariano 
Zuaznavar. X—1421

Banco de Reus de Descuentos y Préstamos.
38.a ÉPOCA

Balance general desde 1.° de Mayo á 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Caja: existencia en metálico       330 037*90
Sucursal del Banco de España en ésta  1.048*58

Cartera:
Sobre la plaza  ..........................................  473.187*74
Sobre varias del Reino...................    27.836*50
En diferentes valores..........................................  2.706.999*30
Corresponsales deudores..................    110.784*23
Mobiliario  ......................*........................ 5
Casas de nuestra propiedad........................   292.217*89
Diversos deudores...............................................  1 935 519*32
Caja de efectos en depósito (nominales)  4.1 i9.309 99

9.996.946 45

PASIVO ~
Capital del Banco..................*............................ 1.000 000
Cuentas corrientes..............................................  508.683*25
Depósitos en efectivo  880 183 36
Caja de economías  1.558 630 50
Corresponsales acreedores.. . . .   .....................  40.285*85
Diversos acreedores............................................  1.754.245*08
Fondo de reserva reglamentario J  100.000

Ganancias y pérdidas:
Beneficio líquido .........................  35.469*97
Remanente anterior.............................  138 45

-------------- 35 608*42
Efectos depositados en garantía (nominales). 2.065 750
Efectos en depósito de custodia (id.) ........  2.053 559*99

9.996.946*45

El Tenedor de libros, Alejandro Fábregas.=El Adminis
trador, C. Montagut.=El Presidente de turno, J. Tarrass.

X—1423

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire.

del — :.......................— -
barómetro te r m ó m e tro  DIRKCCIOft ESTADO 

HORAS reducida
á 0o y en Humede- y clase del viento d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

0 caña n a .. 707*51 0‘l — 0‘3 N E ., .  Calma. Despejado.
t mañana , , 708‘77 3‘9 3‘0 E   ídem.. Idem.

t i  del d ía ... 708 99 12*0 8‘8 O ., . . .  B.* lig.Mdem,
8 déla tarde 708‘39 15*2 10*6 O .. . . .  Idem . Idem.
8 délatarde 708 87 10‘0 6*8 30* . .  Idem. Idem,
» de 1anoche 709 93 7*6 .5*4 N O ... Calma Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . .  15*6
Idem mínima.............. ........ .................. ................  *■* 1*3

Diferencia  ........................   16*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  43*2

Diferencia.............................................................  20*5

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................   23*5

Idem mínima id. . . . . ....... . . ....................................  _  4*3
Diferencia,* m k í m . i m í i í i m h h m , , , , , , , , , ,  28*3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................    184

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche................................................................... —  +  2 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 16 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- m 
barométrica t¡ura Fuerssa

á 0® , ci<5n Estado Ksta4o
L0CALIDADE8 y al nivel «n 8»d°s del
L del mar en centesi- ael uel cielo, de la mar

milímetros, males viento, viento.

S Sebastián. 764*7 10*0 SE. . .  B.Mig.* Despejado. Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo  765*0 6*4 OSO... Id. fte. Nuboso... »
Coruña (7 h.) 764*6 13*1 S E . . .  Idem.. Cubierto.. Tranq,*
Santiago  763*5 9*4 s Calma. Id em .., »
Orense..........
Vigo..............

Ssboa(8hf). 765*3 7*5 NNE.. Brisa.. Brumoso.. Picada.
Badajoz   765*8 13*0 N E ... Calma Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla..........
Málaga  768*0 15*0 N O ... B .*fte . Despejado. Tranq.1
Granada.. . .

Alicante.......
Murcia  766*1 8*8 SO Calma. Brumoso.. »
Valencia  766‘4 9*2 N O ... ídem.. M. nuboso. »
P a lm a .. . . . .  767 8 10*2 NNO.. Idem.. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 766 9 10*5 NNE.. Idem.. Idem ....* Idem.

Teruel  768 6 0*0 S E . . .  Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... 765 8 2*6 N. . . .  Idem.. Idem  *
Soria  767*2 5*4 SO  ídem.. Idem.,  *
Burgos,  768 2 — 2*2 E  Idem.. Idem  »
León............
ValJadolid..
Salamanca... 766*6 0*2 S E .... Idem.. Brumoso.. »
Segovia  766*7 4*2 s  Brisa.. Despejado. *

Madrid... . . .  767*8 3*9 E  Calma. Idem. . . . .  *
Escorial  765*9 7 2 N O ... Idem.. Idem  *
Ciudad Real.
Albacete  767*3 7*1 SO .... ídem.. Idem  *

París  766*9 0*3 S Brisa.. Id e m ...... »
Gris-Nez  763*7 3*5 S...........Idem.. Cubierto.. Picada.
St. Mathieu.. 763*5 6*8 SSE. . Id.lig.* M. nuboso. Idem.
Isla d A ix .. .  762*5 3*0 SE . . .  B risa.. Despejado I ranq *
B iarritz   762*9 7*0 S E ]... Id.lig.* íd e m ...... Idem.
Clermont.... 768‘4 — 6*6 N Calma. Idem  »
Perpiñán.... 766*1 3*5 N  Idem.. Cubierto.. »
Sicie..............  764*7 5*6 N E ... B risa.. Nebuloso . T»anq.a
Niza..............  765 8 3*2 E  Idem .. M. nuboso. Idem.

Roma............
Liorna..........
Palerm o.... .
Cagliari........

RETRASADOS —  DÍA 15
Granada  765*9 8*1 E  Calma. Casi desp.0 »
Orense  765*1 10 9 E S E .. Idem.. Idem  »

Dirección general de C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .

No ha llovido en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Febrero de 1894, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS , ~
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68 20 68‘15-10
á plazo. 69*30 68*15-10

fin cor. fir. 
cambio m. 68*125 

68’25 20 
fin próx. fir 

cambio m, 68*225 
69*25 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pequeños, 69*10 69 Op) 68*45-95-20

68*35-69*30-50-15 
69*10 45 20-40

Nueves* series O y H r de 100 y 200 pesetas 69 0j0 69 0j0
Idem id. al 4 por 100 exterior.....  77*70 77*6 -60

pequeños. 79 0[0 79 0j0 77*75 70- 80
78*50 30-79 10 

78 0(0
Nuevos %&úríes GyH, de lOOy209 pesetas 73 0[0 79 0{0-78‘85 75

79*10-78*80
Idem amos?íizable al 4 por 100.... 77*70 77*6o 70

pequeños. 77*80 77*75 80 65
78‘5<-40 

77*90-70-95-78 0[0
Obligaciones ¡del Tesoro al portador con 

interés de 5 por < 00 anual vencimien 
to de 30 de junio de 1894.—10 094 se 
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094......................................    » 100*40

Billetes hipotecaries de Cuba, 1886............  108*60 108*50 55-60
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435 000.  ........................................  96*75 96‘75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.000.... 99‘35 99*40 50
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

1 á 64.000..............................................    » 82*50
Acciones del Banco de E sp añ a............... 375 0¡0 374*50-374 íqo

ño publicado 37 P75 »
Idem id. fd. cantidades pequeñas  » 374 üp)
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000.......... ............................................  108 OjO »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Accionas al portador  168*50 166 OjO-166‘25
165*75

Idem id. id. cantidades pequeñas,.. . . . .  167 0[0 166*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO ^ ■'•'•NBFEfltIW

Albacete  0#30 • i-ogrono  *
Alcoy................  0*25 » boros... ■.. ■ *
Alicante  0*25 » Lugo.... .. .  , -T30 *•
Almería  0*25 »   ; *
Avila.................  0*25 * Murcia........ - 0^5 *
Badajoz  0*30 » Or u : ,  ̂ »
B a rc e lo n a ..... 0*20 » Oviedo..---- . --------------- *
Béjar.................. 0*35 » P ^ n c ia  »
Bilbao...............  0*20 . * Prima Via i íorcaí 0*25 »
Burgos............... 0*30 » parapiomx. .« i 0V28 *
Cáceres  0*30 » P = . ? í i e v « i r a (His *
Cádiz................. 0*20 » . - 1 »
Cartagena  0*20 » manc a, . i ! »
C a ste lló n ...... 0*30 * ¡ | ,!
Ciudad R eal.. .  0*35 » ^  »
Córdoba  0*30 * Cnr¿ Tfe,? »
Coruña  0*25 » 0*20 »
Cuenca..............  0*35 » os3o »
Ferrol   '0*25 » . . 0*7  ̂ *.
Gerona..............  0*25 » . , . , t *
G ijó n ....*   0*25 » Tarragotí^ -  - .
Granada  0*30 » ?y:.* : : v *
Guadalajara.. .  0*35 » . l > n ¡ í *.. ■ *
Haro.................. 0*25 * TolcrD,* • ■ - *
Huelva  0*25 » Tndr> í a > »
Huesca..............  0*30 » I Valencia. ' v : *
Jaén...................  0*30 » I Vv.?h>dodd... 5 *
Jerez Frontera. 0*20 » | Vigo  *
León..................  0*30 » ¡ Vitoria., • . . .  - ' * »
Lérida...........  0*20 » j Z* ranrii ...................   *
Linares  0*25 » ¡ Zz?h!¿om { "  v

B o l s a s  e x t r a n je r a s .  

París 15 dk uo IBM
¡ Deuda perpetm- 4 pvr 100 ciicí Uvr.,. á 63*45
[ Idem id. id. mi^  ior. .  ............. á »

Fondos espaA  Idem amortizahfi- al 2 por H)0,. , _ . , á »
fióles   j  Idem id. al 2 por U)v < x íerior...   . á »

f Idem id . al 3 por loo exteriov, »
\ Obligaciones de Cube '..................     á 444*50

Fondos fran- j 3 por 1 0 0 .      - á 98*55
ceses.. ) 4 1|2 por 100...... , . & 104 90

Consolidados ingk^eg,   .........   á 99*63

C a m b io s  o f ic ia le s  m hre. p l a a s

París á la vista, ira neos, beriebeb' á py.pr-L. 7>).
Idem, á 8 días vista, id. id.. 22*50.

F o rm a n  p a r te  d e e s te  ü ú m ¿ u  jplis-.
gas 87 y 88 la» é#
oorrespondieBte» al -tome

ANUNCIOS

G u ía  o f i c ia l  ifF 3 íña ;vot-v e l
año de 1893.— ; ' ¡, íh el

Almacén de la G acht > , ¡ ' ¡ l oen
la planta baja del ¡ ; . ¡raa-
eién, á los precios sigaienit*:

Primera clase  . . .  2t)
Segunda ídem. , , , . . i 2 
Tercera ídem. . , , , . 8
En rústica ......... . 5

M i n i s t e r i o  d e  g-iu í . - • v ■ • o leo -
ción legislativa de Esp^i partido

á los señor es jsueeri toree o .» ‘ . • f --í4:
Tomo 145 de Decreto- ,r r iíf

gundo semestre de 1890.
Tomo d© Competebeíab ^ ü ¡ s Esta

do y del Tribun&l de lo Oc ; ¡ > nmera
y segunda parte de 1890.

Tomo do Sentencias de* , .. ,u 1 uímem
y tercera en materia civil, •• deí pfi*
mer semestre de 1891,

ADMINISTRACIÓN D- » ■ / ' ' < i RID.—
A  Las reclamaciones db-v r -e -b? * jue por
extravío hayan dejado 4* ' 1 i , '  ̂ har^i
precisamente'dentro oe t  ̂ » u r̂ . fecha
del ejemplar reclamado et , m ^  provin-'1
das, un mes para los c ** > t * \ « meses
para los de Ultra ma1*; ' d r !  - i» plazos
se exigirá el pago ás  ̂ que se
pidan. —1

TpSCÁLAFÓN G EN ERA '  / H o* i //  ̂ M OS DE  
D  Administración civil os > Be?»tes del
Ministerio de la Gcbemacu ü } -■ ' nú  ̂ ¿orrespon
diente de la ley y del i 1 »^a«i . —1*7 r^ón ofi
cial.—8e halla de venta e t\ ji * ü u Gagkta
de Madrid, al precio de 50 eoutdiw ■ \ ■■

SANTOS DEL DIA

San Julián de Vacado da.

Cuarenta Horas en la iglerin d̂ I Buen. Buceso.


